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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

SS. MM. el R by y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

SUSCRIPCION naéion.aI voluntaria para aíeü-
d w  al fosnenáo «le la Marina y gastos de la  
guerra»

PESETAS

Suma anterior . . . . .........................  16.433.849*59
La Junta central, por el Consulado de España 

en A lepo (Syria), según relación (francos 775, 
á 78‘75 por 100) (para el fomento de la Ma
rina española) *..............*......... V * ’ " * 1.385*30

La misma, por el Consulado de España en 
Saigón (China) (libras 20-0-0, á 46*25)...........  925

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.436.159*89
Idem id. id. en las provincias.  ......................  7.936.656*06

Total general.......................................  24.372.815*95

(Se continuará.) 

R elación  de lo recaudado en la  v illa  de Griñón para la  
suscrición nacional para atender al fomento de la  M a
rina y  gastos de la  guerra.

PESETAS

El Ayuntamiento, de fondos municipales.............. 50
D. Mariano Calvo y M artín.  ....................  10

Miguel Pérez Beltrán  .............    10
Isidoro Ruiz Campoo,  . 5
Petronilo Ruiz Campoo..  .........................  1
León Fernández Gómez.  .........................  1

Doña Antonia Ar imbilet........................................... 1
Juliana Espinosa .......................   25

D. Fausto García.. . .̂ ............................................... 5
Pedro Vivar González................................... .. 1
Blas Bargueño....................................................... 1
Valeriano Díaz . , ,  .......................................................  . 1
Munue! Navarro.....................    1
Jaan Vivar. .........        1
Carlos González Góm ez...............................  0*50
Manuel Reolid ............................. . 1

Un vecino de esta villa.. ¿   ..................................  1“
Doña Ana Castellanos................................................. 0*50
D. Gregorio A jen jo ..................................................... 1

Pedro Campoo........................................................  1
Fran; lsou Fernández............................................. * 1
Román Pérez....................................................... .. 5
Román Deparla...............      0*50
Rufino Toledo  ........... . . . . . ..........     * 0*25
Victoriano Díaz........................................  2
Cesáreo R ojas........................................................  1
Mariano López. ...............     0*50
Bonifacio D elgad o ..............................................  0*50
Juan Barrero..  ...............     J _c

Doña Felisa Beltrán.      ........................ 0*25
D. Juan Asenjo ...................  0*25

Máximo Rniz. . . . . . . . . . . . . . . . .   ............ , . . . .  1
Galo A jen jo ...............     0*50

Doña Angela Beltrán.................................................  0*50
D. Julián. Olaramnnt..  ...........................................  0*25

Juan García Seguido.........................   1
Isidoro Ajenjo Vivar.............................................  0*50
J-erónimo Gericó.................   0*50
Julián Barrero    0* 0
Bernardo Cubas...............   0*50

Doña Margarita Díaz..................................................  0*50
D. Santiago Barrero..............................................   1

A nía -o P ..................................   2
Baluu.íiiero Pineda ........................« . . . ...........  5
Adolfo Sanz.............................  *..............   5

PESETAS

D. Eladio Escobar...............    1*50
José María A lonso. ............................................. 2*50

Doña Juana Vivar......................................................  0*50
Matías Cubas ..............................................  0*25
Isidoro Ajenjo del Valle.......................................  0*10
Pío Castellanos......................................................  5
Eustasio A jen jo ....................................................  0*25
Francisco Macías..................................................  2
Mariano Castellanos............................................. 1
Martín Pérez..........................................................  0*50
Leoncio Fernández...........................................> •. 1
Anastasio Ruiz .........................................  0*25
Canuto Vivar ......... .....................................  1
Gregorio Vivar Fernández. - ...............................  1

Un madrileño..............................................................  5
D. Matías Pérez...................................... .....................  5

Manuel Fernández Méndez................................... 2
Marcelino Barrero .  ...................................  1

Una señora, vecina de esta villa........................... . .  1*50
Tres vecinos que no figuran sus nombres..............  5
D. Domingo Castellanos............................................. 1
La Profesora y niños de la Escuela   ..........  4*50
D. Antonio Gutiérrez..................................................  5

Manuel Lleras.  ........................... .......................  *>

Total.................................... 200*85

L ista  de los donativos de los niños de la  E scuela 
de Griñón.

PESETAS

Maestra, Doña Antonia Arambilet ..................  2
Niños, Camilo Fernández............................      0*20

» Paz Fernández.........................   0*20
» Domingo Castellanos Berriguete  .........  0*25
» Domingo Castellanos Méndez....................... 0*10
» Ramón Segura.   ............     0*10
» Lorenzo Montero. ..............................  0*10
» Paula Montero.................................................. 0*10
» Joaquín Montero  ..................................  0‘05
» Ciríaco Díaz...............................................   0*05
» García Centeno...............................................   0*05
» Concepción—   ..............................................  0*05
» Encarnación Carrasco....................................  0*05
» Eugenio Fernández................................   0*05
» Pablo Macías.................................................... 0*10
» Pedro Barrero.................................................. 0*05
» Andrés Cubas..........................................  0*10
» Jenaro Carrasco.  ......................................    0*10
» Martos Fernández....................  0*05
» María Fernández.............................................  0*05
» Pedro Navarro...............................................    0‘05
» Juana Navarro................................................  0‘05
» Jtian Díaz.................................    0*05
» Julián Cubas...................................................  0*10
» María Cubas..................   0*10
» Aniano Palazuelo    ..................................... 0*10
» Leto Palazuelo.................................................. 0*10
» Miguel Cubas...............................   0*05
» Primitiva Deparla............................................ 0*05
» Antonio Deparla ......................................  0*05

T ota l............................   4*50

R ecaudado en el Salón del Heraldo dé Madrid 
(décim asexta lista).

PESETAS

Varias señoritas de Criptana (Ciudad Real), pro
ducto de una kermesse verificada en dicha villa. 1.661*50

Doña Gregoria Díaz y García   ...............................  50
Escuela pública de niños núm. 54 (Guindalera). . .  6*75
Escuela pública de niñas núm. 58 (ídem)............  15*10
Cuadro donado por D. Saturnino Cervera (repre

senta el acorazado Pelayo), y adjudicado á Don
Eugenio López.............. .................. .....................  75

Un alemán que quiere mucho á España (5 mar
cos) . . . . .  ........ *................ ....................... 11

El cepillo del Ateneo (tercera remesa)...................... 22*25

Importa la lista décimasexta, que entregamos hoy en
el Banco de España................................................... 1.841*60

Idem lo entregado anteriormente-..................................  77.853*33

Total entregado hasta hoy............................................. 79.694*93

Consulat d‘Espagne á Alep (Syrie).—Souscription ou 
verte pour contribuer á, 1‘augmentatión de la Marim 
espagnoie.

FRANCOS

Georges Marcopoli, Cónsul á Alep...........................  400
Georges Ilomsy, Drogman du Consulat d‘A lep ....  200
A. Yh. Assonad, ídem id............................................  150
Elias R. Assonad..........................................................  20
Henry Marcopoli........................................................... 5

Total....................................... “775

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-* 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de ©viedo, por defunción de 
D. Ramón Eguren, al Presbítero Licenciado D. José 
Rosendo Alonso Flórez, Canónigo Magistral de la Co
legiata de Covadonga, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 10 del Real decreto concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dad© en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
E! M inistro de G racia y  Justicia ,

Alejandro Orolzard.

M INISTERIO DE L A  G U ER R A

RRALE8 DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. José 
Bosch y Mayoni, el cual reúne las condiciones que de
termina el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI M inistro de ia G u erra ,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. José Ji
ménez y Moreno, que actualmente desempeña el car
go de Yocal de la primera Sección de la Junta Consul
t i v a  de Guerra, y el cual reúne las condiciones. que 
determina el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MA.RÍA. CRISTINA.
El Ministro de la  Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey P. Alfon* 
mo XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocal de la primera Sección á&
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la Junta consultiva de Guerra al General de División 
D. Felipe Martínez y Gutiérrez.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Un \fmU;tro dala Guerra,Mlpr,uel Correa.

Con arreglo á lo establecido en el art. 3. de Mi de- 
crero de 11 de Noviembre de 1896;

Fu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XTÍf, y como Re in a  Regente del Reino,

'vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Jun
ta Consultiva de Guerra al General de División Don 
W enceslao Molins y Lemaur, que actualmente desem
peña el cargo de Comandante general de la segunda 
división del segundo Cuerpo de Ejército y Gobernador 
móííar de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
H\ Miulstro déla Guerra,M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon» 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

'Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del segundo Cuerpo de Ejército y Go
bernador militar de la provincia de Granada, al Gene
ral de División D. Francisco Loño y Pérez.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochoeientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
V: >íinisfcro d© la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so a IIL y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero togado del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina al de dicha categoría 
D. Manuel Urdangarín y  Echániz, que actualmente 
desempeña el cargo de Fiscal togado del expresado 
Consejo Supremo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
; .1 Ministro de la Guerra, 

f lig u e l Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal togado del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al Consejero togado Don 
Nicolás Tello y Lahoz.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
m  Ministro de la Guerra,

Müguel Correa.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Subinspector Médico de primera ciase del Cuerpo 
de Sanidad militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. José Labarta v  Aguín;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 1.° del corriente mes, en vacante que 
resulta en la plantilla de dicha clase aprobada por la 
vigente ley  de Presupuestos.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
; 'j UiBi.st.yo de laG-ue-pra,
Miguel- Correa.

Servicios del Subinspector Médico de'primera, clase D. José 
Labarta y Aguín .

Nació el día 8 de Noviembre de 1836 é ingresó en el Cuer
po de Sanidad militar, previa oposición, el 13 de Abril de 
1863, siendo destinado al batallón Cazadores de Chiclana.

Ascendido á primer Ayudante Médico supernumerario en 
Enero de 1864, :con destino á Ultramar; marchó en Febrero á 
la isla de Cubacon el tercer batallón provisional, y desde 
allí se -trasladó á la de Santo Domingo, en cuya campaña 
tomó parte, hallándose en diferentes hechos de armas. Por 
estos servicios alcanzó el grado de Médico Mayor.

Volvió á Cuba en Julio de 1865, y sirvió sucesivamente en 
el regimiento Infantería de la Habana, en el Hospital militar 
de Guant mamo, en el segundo batallón del regimiento de 
Artillería á pie y en el regimiento Infantería de la Corona, 
habiendo sido promovido á primer Ayudante Médico efecti
vo, por antigüedad, en Mayo de 1866.

Obtuvo el empleo personal de Médico Mayor por la gracia 
general de 1868, y desempeñó luego diversos destinos.

Prestó varios servicios de campaña desde 1869 á 1872, 
otorgándosele por ellos la Cruz roja de la Orden del Mérito 
militar y el grado de Subinspector Médico de segunda clase.

En Enero del año últimamente citado ascendió reglamen
tariamente á Médico Mayor efectivo.

Regresó á la Península en Marzo de 1876, quedando- en si
tuación de reemplazo hasta que en Agosto siguiente se le 
destinó al Hospital militar de la Coruña, del que fué nom
brado Director á su ascenso á Subinspector Médico de segun
da clase en Agosto de 1887.

Se le trasladó con igual cargo al Hospital militar de Bur
gos al otorgársele por antigüedad el empleo de Subinspector 
Médico de primera clase en Enero de 1893, y en Agosto del 
mismo año fué destinado al cuadro para eventualidades del 
servicio.

Desde Noviembre siguiente hasta Enero de 1894 ejerció, 
en comisión, el cargo de Jefe de Sanidad militar del Ejército 
de Africa.

En Febrero de 1896 se le destinó a 1 Hospital militar de la 
Coruña, en Marzo al cuadro eventual, y en Noviembre á la 
isla de Cuba, donde continúa.

Cuenta 35 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 5 
y 6 meses en el empleo de Subinspector Médico de primera 
clase, y se halla en posesión de las condecoraciones s i
guientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católiea.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo 
de Sanidad militar, núm. 2 de la escala de su clase, 
D. Joaquín Moreno de la Tejera;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de l.°d e l corriente mes, en la vacante que 
resulta en la plantilla de dicha clase, aprobada por la  
vigente ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igu e! C orrea.
Servicios del Subinspector Médico de primera clase 

D. Joaquín Moreno de la Tejera.
Nació el día 22 de Agosto de 1841, é ingresó, previa oposi

ción, en el Cuerpo de Sanidad militar el 29 de Agosto de 1863 
con el empleo de segundo Ayudante Médico.

Estuvo destinado en el regimiento Infantería de Cuenca y  
en el Hospital militar de Madrid, otorgándosele la Cruz de 
Isabel la Católica por los servicios que prestó en dicho esta
blecimiento con motivo de los sucesos del 22 de Jünio de 1866.

En Julio del mismo año fué promovido á primer Ayudan
te Médico, por antigüedad, con destino al regimiento Infan
tería de Mallorca.

Quedó de reemplazo en Enero de 1867, y en Septiembre 
fué colocado en el regimiento de Asturias, trasladándosele 
en Noviembre al de Gerona.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Médico 
Mayor.

Formó parte en Octubre de 1869 de la columna de opera
ciones que persiguió á los insurrectos republicanos en la 
provincia de Cádiz.

Fué destinado en Febrero de 1871 al regimiento Infantería 
del Infante, con el que operó en 1872 contra las partidas car
listas en el distrito de Valencia.

En Enero de 1873 se le destinó al Ejército de operaciones 
de Cataluña, concurriendo á diferentes acciones, por las cua
les fué recompensado con el empleo personal de Médico Ma
yor, el grado y el empleo supernumerario de Subinspector 
Médico de segunda clase y la Cruz roja del Mérito militar.

Destinado en Noviembre de 1875 al Ejército del Norte, 
asistió á la toma de Santa Bárbara de Oteíza y Montejurra, 
obteniendo el grado de Subinspector Médico de primera clase 
por los méritos que contrajo.

Sirvió luego en los Hospitales militares de Barcelona y 
Tarragona, ascendiendo á Médico Mayor efectivo en Febrero 
de 1882.

Obtuvo reglamentariamente el empleo de Subinspector 
Médico de segunda clase efectivo en Diciembre de 1887 con 
destino al Hospital militar de Zaragoza, trasladándosele al 
de Barcelona en Enero de 1888.

Se le nombró Director del Hospital militar de Zaragoza 
al ascender por antigüedad á Subinspector Médico de prime
ra clase en Febrero de 1893,

Desde Diciembre de 1896 está destinado en la isla de 
Cuba,

Cuenta 33 años y 10 meses de efectivos servicios, de ello® 
5 y 6 meses en el empleo de Subinspector Médico de primera, 
clase, y se halla en posesión de las condecoraciones s i
guientes:

Cruz de Isabel lu Católica.
Cruces rojas; de primera y  segunda clase deli Mérito mi~ 

litar.
Cruz blanca de segundadas© de la  misma Orden.
Medallas de la Guerra civift y de Alfonso XII...

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector áe Sanidad militar deü 
quinto Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de se
gunda clase D. Joaquín Moreno de la Tejera*.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

®Sig«a®l Correa.

En consideración á lo solicitado por e l General de 
Brigada D. Federico Ascensión G onzález, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la  Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B b y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 22: de Septiembre 
de 1897, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 3a Guerra,M iguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Diego Buil y  Martín de Velasco, y  de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 23 áe Septiembre 
de 1897, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerrav 
M iguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Juan Jácome 
Pareja, y  de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XHI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 1.® de Mayo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á trece de Julio de m il ochocientos 
noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE M A R I N A
  

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en n o m bre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  «orn o  
R e in a  Regente del Reino,

Veñgo en conceder a l Subinspector de prime ra c la 
se de Sanid,ad de la Armada, D. Marcelino .Areán y  
Queixas, el pase á la situación de reserva ©on el em 
pleo de Inspector del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARIA CMSTINA
E l Ministro de Marina,

Ram ón Anfión.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo ele! Ministerio de Marina, por haber cumplido 
el tiempo reglamentario, el Contador de navio de pri
mera clase i).. Ramón Pía y Frige; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E ^ . . • o de Marina,

Maiaaésfá In ñ ó n .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Angosto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
ReF't* -,{.0 Reino,

1 n ;  nombrar Oficial segundo del Ministerio
de P ' ni M Contador de navín de primera clase Don
Rodolfo Espá y Basset

1 i i ^alacio á trece de Julio de mil ochocientos
nov«  ̂ no-,

MARÍA CRISTINA
El M im bro de Marina, 

lim óla .

M IN ISTER IO  D E LA G O B ER N AC IO N

REAL DECRETO

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el destiño de Secretario del 
Real Con m v* de Sanidad, con la categoría y sueldo de 
Jefe de Administración civil de tercera clase, á D. An
gel Rodriguez Rubí y Pacheco.

Da lo en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trlnlía?!®  ffiufz y C apdepén.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la Memoria que cursó V. E. á 
este Mi o íste do con su escrito de 28 de Marzo último, 
escrita  pnv M Capitán de Ingenieros D. Miguel Gómez 
T ortora , de la comisión que desempeñó en el
extranjm<j oara adquirir material con destino á la lí
nea m ilita r de Jucaro á Morón y para otros servicios 
en la isla de Cuba; considerando que el interesado lo
gró dar cima á su cometido de modo satisfactorio ven
ciendo con acierto las grandes dificultades con que 
tuvo que luchar, y teniendo en cuenta la innegable 
utilidad de los servicios prestados;

El Rey lQ. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 

* Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 6 del actual, ha tenido á 
bien conceder al expresado Capitán la Cruz de primera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1898.

CORREA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y  Extrema
dura.

Infórme que s© ci$a.

Junta ConsíUtiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 20 de Abril último se dispuso se informe por ■ esta ̂  Junta  
Acerca de la  recompensa que puede concederse al Capitán de 
Ingenieros D. Miguel Gómez y Tortosa, por la comisión que 
desempeñó en el extranjero para adquirir material con desti
no á la línea militar de Jácaro á Morón, y para otros servi
cios en la isla de Cuba1.

Las dificultades de la comisión confiada á este Capitán 
eran grandes; pues no sólo se necesitaba comprar material 
de diversas clases con mucha urgencia, sino que las grandes 
cantidades que se pedían de algunos efectos y las condicio
nes que se exigían á los aparatos de diversos servicios eran 
tales, que no-podía contarse con poderlos obtener directa
mente, sin verificar antes varias pruebas que demostrasen 
á satisfacción las condiciones requeridas.

Una de las partes más importantes de esta comisión se 
refería al estudio de los varios medios de iluminación cono
cidos, con objeto de ver si era posible obtener aparatos que, 
colocados á distancia de 500 ó más metros unos de otros ilu
minasen la zona de terreno intermedio con intensidad sufi
ciente para poder leer en toda ella, y como el objeto era utili
zar esos aparatos en una zona de 70 ó más kilómetros de 
longitud, el estudio había de resultar económica y práctica
mente realizable.

Con idea de hacer más rápido el envío de estos aparatos, 
se autorizó al Sr. Gómez y Tortosa para elegir los que con
ceptuara convenientes, fuese cualquiera el sistema de ilumi
nación que hubiera que emplear, así como también se le au
torizó para estudiar las modificaciones propuestas en los tor
pedos terrestres Fund-Selnino para establecerlos de un mod© 
semipe^manente, las cuales, reconocidas como necesarias por 
la Comisión de experiencias que las había realizado en Espa
ña y aceptadas en principio por los inventores, habían de ser 
objeto de experiencias.

No es del caso reseñar la serie de dificultades con que tuvo 
que luchar el referido *apitán, y el modo de resolverlas en 
cada caso, para cumplimentar debidamente el encargo que se 
le había dado; en la Memoria adjunta constan éstas, y en ella 
pueden verse los estudios y experiencias llevadas á cabo con 
los aparatos de iluminación en que se empleaban focos eléc
tricos, el acetileno y la incandescencia de barras de cal, obte
nida por corrientes de oxígeno y gasolina, consiguiendo des
pués de varias pruebas el dar cima á esta parte de la comi
sión con un aparato de mayor potencia lumínica que el que 
se requería.

Encontrado el procedimiento de iluminación y el aparato 
que había de emplearse, fué preciso estudiar el sistema de 
producción de luz y el modo más conveniente de obtenerla 
en la zona que había de iluminarse, lo que obligó á una se
rie de trabajos comparativos entre el transporte de elementos 
y utilización de los que podrían obtenerse en la localidad, y 
con esto al estudio de envases y modo de transportar las 
grandes cantidades de materias explosivas, que eligen  mu
chas precauciones en su manejo.

Toda esta parte de la comisión se terminó cumplidamen- 
me, habiéndose estudiado bien todoá1 los detalles de interés y 
formulado contratos de adquisición aceptables, que fueron 
aprobados; los aparatos de iluminación se instalaron en la 
zona designada para ello y funcionaron como se pedm.

En el examen de los torpedos se tropezó con dificultades 
para hacer las experiencias, por negarse en algunas locali
dades el permiso necesario, habiendo tenido que verificarías 
en Suiza en el San Gotardo, y como la modificación ideada 
nô  diera buen resultado, según demostró á su autor el señor 
Gómez Tortosa, este Capitán ideó una nueva espoleta electro- 
automática, que aceptada en principio por el Coronel Fund, 
está pendiente de estudio de la Comisión de experiencias 
nombrada en España para su examen.

Otro encargo desempeñó también satisfactoriamente el se
ñor Gómez Tortosa, pues tuvo que adquirir grandes cantida
des de material telefónico para la isla de Cuba, cuyo envío 
presentaba dificultades por la premura con que se solicitaba 
y la importancia del pedido, que excedía de lo que ordinaria
mente suelen tener dispuesto las grandes casas industriales. 
Para la compra hubo necesidad de hacer exámenes compara
tivos entre varias clases de aparatos telefónicos y cables con
ductores, eligiéndose acertadamente los más convenientes y 
en buenas condiciones económicas.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta la utilidad de los 
vari ’S servicios prestados, las buenas notas de concepto de 
este Capitán y que posee dos Cruces de primera clase del Mé
rito militar, con distintivo blanco, la Junta, de acuerdo con 
lo que previene el caso 10 del art. 19, cree que ahora se pue
de conceder á D. Miguel Gómez y Tortosa otra Cruz de la 
misma categoría y distintivo, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso inmediato.

V. E., no obstante, acordará lo que crea más conveniente.
Madrid 15 de Junio de 1898.=El General Secretario, Mi

guel Bosch.=Rubricado.=T.° B.°=Polavieja.=Rubricado.=  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse 25 plazas de alumnos 

de Infantería de Marina para el curso que ha de empe
zar en 1.° de Enero próximo;

S. M. el Rey (Q. D. G.),. y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el 
Jefe de Estado Mayor general, ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Las plazas se adjudicarán mediante pública opo
sición, verificándose los ejercicios en esta Corte, y dan
do principio el 15 de Octubre próximo.

2.° Las solicitudes para tomar parte en las oposi
ciones, escritas y firmadas por los interesados, se diri
girán al Sr. Ministro de Marina, y se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, á las horas de ofi
cina, donde se admitirán hasta el día 1.° del próximo 
Octubre.

3.° Las solicitudes deberán expresar el domicilio y 
acompañar certificación del acta civil de nacimiento 
debidamente legalizada, sin enmiendas ni raspaduras, 
que acredite que eu 1.° del citado Octubre hayan cum
plido quince años, y no pasen de diez y nueve los hijos 
de paisano; de veinte los de militares, y de veintisiete- 
los individuos de la clase de tropa comprendidos en la 
Real orden de 6 de Julio de 1895. Los certificados de los 
Institutos de haber aprobado las asignaturas de Geo
grafía é Historia universal y particular de España, los 
presentarán los opositores personalmente ante la Jun
ta de exámenes, y, por consiguietíte, no deben Remi
tirlos á este Ministerio.

4.* Acreditarán ser Ciúdaáanos españoles y tener la 
robustez y aptitud física necesarias, debiendo someter
se á un reconocimiento facultativo, que verificará una 
Gomisión de Médicos de la Armada.

5.® Las oposiciones se practicarán con sujeción es
tricta al programa detallado que se insertará á conti- 

¡ nuación. 
i 6.° La permanencia de los nuevos alumnos en la 
¡ Escuela será de un año, continuando, por tanto, los 
í cursos abreviados que hoy se siguen en ella.

7.° Los aspirantes que resulten aprobados, al pre- 
sentarse en la Escuela, serán filiados, y sus padres ó 
tutores depositarán en la Caja de dicho Centro, por 
trimestres adelantados, el importe de uno de ellos, á 
razón de 3 pesetas diarias los hijos de paisanos y  de 
2 los de militares; en la inteligencia de que si alguno 
dejara de cumplir este requisito, será dado de baja en 
el Cuerpo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y  el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 1.® de Julio de 1898.

RAMÓN AUÑÓN 

Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS EXÁM ENES DARA.

INGRESO EN la ESCUELA DE INFANTERÍA DE MARINA

Los opositores presentarán ante la Ju n ta  de exámenes cer
tificados de los Institutos de haber aprobado las asignaturas 
de Geografía é H istoria universal y particu lar de España; los 
que no lo hicieren, se exam inarán de ellas, así como de las 
asignaturas siguientes :

Dibujo natu ra l hasta cabezas ó line d, y principios de to 
pográfico. Esta m ateria no causará nota numérica; pero si el 
candidato no saca las copias de las m uestras que se le pre
senten con el parecido y perfección que la Ju n ta  crea deber 
exigir, esta podrá disponer que se retire de concurso, previa 
la correspondiente votación.

Leer y traducir correctam ente el francés ó ingles, á elec
ción del opositor.

Aritm ética, Serret.
Algebra, Briot.
Geometría, Ronché y Comberousse.
Trigonom etría rectilínea, Cirodde.
A estos autores podrán sustitu ir otros cualesquiera que 

tra ten  las m aterias con la misma extensión.

PR O G R A M A  DE A R IT M É T IC A

PRIMERA PAPELETA

Definiciones. —Ideas sobre las palabras juicio, proposición, 
definición, axioma, postulado, teorema, corolario, escolio y 
lema. —Partes de que consta un teorema. — Teorema recípro
co y con trario .—Problema y partes deque consta ,—Métodos 
para demostrar un teorema ó resolver un problema. Ciencia, 
teoría, ciencia matem ática y partes en que se divide.—Magni
tud, unidad, número y aritm ética. — Numeración hablada y 
escrita.

Adición de los números enteros. — Definiciones. — Signo 
de la suma. — Casos sencillos de la adición. — Caso gene
ral. — Prueba.

Sustracción de números enteros. — Definiciones. — Signo de 
la resta. — Casos sencillos de la sustracción. — Caso general.— 
Prueba. — Complementos aritméticos. — Restar un número 
la diferencia de otros dos.

SEGUNDA

Multiplicación de números enteros. — Definiciones y conse
cuencias que se deducen. Signo de m ultiplicar. — Tabla de 
la multiplicación. — Multiplic r un número de varias cifras 
por otro de una sola.—M ultiplicar un número por la unidad ó 
por una, cifra cualquiera seguida, de ceros. — Caso general de 
la m ultiplicación. — Caso en que los factores term inen en 
ceros. — Número de cifras del producto. — Prueba. — M ulti
plicar una suma ó una diferencia, indicada por un número, é 
inversamente. M ultiplicar dos sumas indicadas.— Produc
tos de varios factores. — Demostrar que el orden de les facto
res no altera el producto. — M ultiplicar un número por un  
producto ó dos productos entre sí. — Demostrar que en u n  
producto pueden sustituirse dos ó más factores por su pro
ducto efectuado. — M ultiplicar un producto por un número.,

TERCERA

División de los números enteros.—Definiciones y consecuen 
cias que se deducen.—Signo de división»—Dividir dos núm e
ros enteros en los diferentes casos que pueden o cu rrir.—Casa 
particu lar en que los números term inen en ceros.—División 
por defecto y per exceso.—Número de cifras del cociente.— 
Prueba.—Resultado de m ultip licar el dividendo y el divisor 
por el mismo núm ero.—Dividir un  producto por uno de sus 
factores, ó por un  núm ero cualquiera .—Dividir un  número 
por un producto.

Potencias.—Definiciones.—Signo de la  potencia.—Produc
to y cociente de potencias de un  mismo* núm ero.—Potencia 
de un número elevado á cero.—Elevar -una producto .á n m  po
tencia.

CUARTA,

Divisibilidad.--Definiciones de número divisible r per otro; 
de múltiplo y de submúltiplo.—Probar que un númesraq divi
sor de otros lo es de su suma; q u en a  divisor de - n a  número, 
lo es de sus múltiplos, y que um divüsor de dos números lo es, 
de su diferencia y del resto de su, división.—Resultado de d i-  
vidir el dividendo» y 'el divifec®dé v-m  divMós*¿póí 'vna)Tñasmo*. 
número.—DcmoetraT'que si la diferencia dé dos náinerob é& 
un múltiplo de tin tercero, los dos^lúmeros dividsi^os^por 
tercero dejan restos igualas,; y teorema rééípro^ i^p cino^  
trar que el resto de la división d©1 un prddaetéfdfe vanos tac
tores por ún núméro esj iguaL'ÉLFesto^ 
número, del’producto* delbs^restosde losfactoes.-^Restós de 
la división de ún número* por 2* 5*, 4 , 25v 9-J f i —Gon&taones 
de divisibilidad por est#s números.- -

MáxiMo eonfé&n divisor.—*‘Definiciones.-*-Teoremas en que 
se f u n d a n  la indágaoién del máximo común divisor de dos 
números, y  regla para obtenerlo.—H allar todos los divisores 
comunes á dos núm eros.—Alteración que sufre el máximo 
común divisor cuando se m ultiplican ó dividen los dos núme
ros por un  tercero.—Simplificar la investigación del máximo 
común divisor, fundándose en el anterior teorem a.—Propie
dad de los cocientes obtenidos dividiendo dos números por su 
máximo com.ún divisor, y teorema reciproco. —Propiedad de 
todo núm ero que divide á un  producto de dos factores y es 
primo con uno do ellos,—H allar el m áxim o común divisor
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de varios números, y todos los divisores comunes de los m is
m os.—Alteración que sufre el máximo común divisor de va
rios números cuando se m ultiplican ó dividen por otr©.—Pro
piedad de los cocientes obtenidos dividiendo varios números 
por su máximo común divisor, y teorema recíproco.

QUINTA

Minino común múltiplo — Definiciones.—H allar el mínimo 
común m últiplo de dos números, y todos los m últiplos comu
nes de ambos.—Mínimo común m últiplo de dos números pri
mos entre sí, y de dos números, siendo uno de ellos m últiplo 
del otro.—Hallar el mínimo común m últiplo de varios n ú 
meros, y todos les múltiplos comunes de los mismos.

Números primos.—Definiciones.—Demostrar que todo n ú 
mero que no es primo tiene un divisor primo, y que dos ó 
m ás números que no son primos entre sí tienen un divisor 
primo común.—La serie de los números primos es ilim ita
d a .—Formar una tabla de números prim os.—Investigar cuán
do un número es p rim o.-P ropiedad  del número primo que 
divide á un nroducto de varios factores, del que divide á una 
potencia de otro número, y de las potencias de dos números 
primos entre sí.—Propiedad del número que es primo con los 
factores de un producto, y teorema recíproco.—Propiedad de 
todo número que es divisible por otros varios primos entre sí 
dos á dos.—Extensión de dos caracteres de divisibilidad, fun
dándose en el teorema anterio r.—Demostrar que todo núm e
ro que no es primo es un producto de factores primos,^ y que 
admite una sola descomposición.— Modo de obtener ésta.— 
Propiedad de los exponentes de los factores primos de un nú
mero que es potencia exacta de otro, y teorema recíproco.— 
Condiciones para que un núm ero sea divisible por otro.— 
Dado un número, hallar todos sus divisores, determinar el 
número de ellos, y consecuencia que se deduce cuando estos 
divisores son un  número par ó im par.—H allar el máximo 
común divisor y el m ínimo común múltiplo de do> ó más nú
meros por medio de la descomposición en factores prirnos,

SEXTA

Fracciones.— Definición de fracción y ríe sus tcrmnios.— 
Modo de enunciar una fracción y de escribir!» — D i fértil tes 
clases de fracciones. — Número mixto — U nlunr m n  fracción 
á número m ixto, é inversam ente.—Caso en que una fracción 
se reduce exactamente a entero, y reducir uu entero á frac
ción de denominador dado.—Alfrrnttftfi jolc una fracción 
cuando uno ó sus dos términos se muiJtiplienn ó dividen por 
un  núm ero.—Fracción irreducible —Reducir una fracción á 
su  más simple expresión.—F urim r todas las fracciones igua
les á una cierta fracción irm lueihle.—Igualdad de dos frac
ciones irreducibles.—Reducir fracciones á un común deno
m inador.—Comparar dos fracciones.—Fracción obtenida su
mando ó restando los térm inos de fracciones iguales ó des
iguales.—Alteración de una fracción cuando sus dos térm inos 
aum entan ó dism inuyen en una misma cantidad.—Suma, 
rest¡, multiplicación, división y elevación á potencias de las 
fracciones y de los números m ixtos.—Potencia de una frac
ción irreducible.—Condición para que una fracción irreduci
ble sea potencia exacta.

SÉPTIMA

Decimales.—Definiciones.—Escribir y enunciar los núm e
ros decimales.—Significación de los ceros á la derecha.—Mul
tip lica r ó dividir un  decimal por la unidad seguida de ceros.— 
Reducir un decimal á fracción ordinaria y poner en forma 
decimal una fracción ordinaria que tenga por denominador 
la  unidad seguida de ceros.—Suma, resta, m ultiplicación y 
división de los números decimales.—Evaluar un-cociente en 
menos de una y de media unidad de un  orden decimal.

OCTAVA

Evaluación aproximada de las magnitudes y de los números.— 
Definiciones.—Evaluar una fracción en menos de una unidad 
y de una parte alícuota de la unidad.—Condición que debe 
llenar una fracción para reducirse exactamente á otra de de
nominador dado.—Reducir fracciones ordinarias á decima
les.—Condición para que puedan reducirse exactam ente.— 
Teorema contrario.—Fracción periódica.—Demostrar que si 
una fracción ordinaria no se convierte exactamente en deci
males, da lugar á una fracción periódica.—Casos en que ésta 
es pura ó m ix ta.—Dada una fracción decimal periódica, ha
llar la ordinaria generatriz.

NOVENA

Raíz cuadrada.—Definición de medida común de dos m ag
nitudes; de m agnitudes conmensurables é inconmensurables 
y de lím ite .—Definición de cuadrado, de raíz cuadrada y de 
cuadrado perfecto.—Representación de la raíz cuadrada.— 
Raíces cuadradas de los números que no son cuadrados per
fec tos.-C uadrado  d é la  sum a de dos núm eros.—Diferencia 
de los cuadrados de dos enteros consecutivos, y de dos núm e
ros que se diferencian en media u n idad .- Caracteres para co
nocer que un entero no es cuadrado perfecto.—Raíz cuadrada 
de un número entero ó fraccionario en menos de una y de 
media unidad.—Condición que debe llenar el resto de la raíz 
cuadrada de un número entero en menos de una unidad.

DÉCIMA

Raices cuadradas aproximadas .—E xtraer la  raíz cuadrada 
de un entero ó fraccionario en menos de una parte alícuota 
de la unidad.—Raíz cuadrada de una fracción, según que su 
denominador sea ó no cuadrado perfecto.—Evaluar en deci
males la raíz cuadrada de un  núm ero cualquiera.

UNDÉCIMA

Raíz cúbica.—Definición de cubo, raíz cúbica y cubo per
fecto.—Representación de la raíz cúbica.—Raíz cúbica de los 
números que no sean cubos perfectos.—Cubo de la suma de 
dos núm eros.—Diferencia de los cubos de dos números ente
ros consecutivos.—Caracteres para reconocer que un número 
entero no es cubo perfecto.—Raíz cúbica de un número ente- 
t o  ó fraccionario en menos de una un idad.—Condición que 
debe llenar el resto de la raíz cúbica de un entero en menos de 
una unidad.—Raíz cúbica de un entero ó fraccionario en me
nos de una parte alícuota de la un idad .—Raíz cúbica de una 
fracción, según que su denominador sea ó no cubo perfec
to .—Evaluar en decimales la raíz cúbica de un número cual
quiera.

DUODÉCIMA

Sistema legal de pesas y medidas y monetario.—Números abs
tractos y concretos.—Magnitudes sometidas generalmente á 
los cálculos aritm éticos,—Condición que debe llenar la u n i
dad para medir una m agn itud .—Sistema de pesas y medidas.

Sistema métricodecim al.—Definición del m etro.— Designa
ción de las unidades principales, de sus m últiplos y subm úl
tiplos, en los diferentes grupos del sistema m étricodecim al.— 
Definición de monedm—Clases en que se divide.—Metales em
pleados para su fabricación.—Ley y ta lla  de la moneda.— 
Unidad de moneda y sistema monetario en España. ^

Medida del tiempo y de la circunferencia.— Definición de año 
y de día.—Múltiplos y submúltiplos de estas unidades.—Di
visión sexagesimal de la circunferencia.

DÉCIMATERCIA

Razones y proporciones.—Definición de razón ó relación en
tre dos m agnitudes.—Equivalencia de la razón cuando se 
toma la segunda m agnitud por unidad.—Modo de obtener la 
relación entre dos m agn itudes—Analogía de las relaciones 
entre números y las fracciones ordinarias.—Hacer extensivas 
á las primeras las reglas del cálculo para las segundas.— 
Propiedad de la relación que se obtiene sumando térm ino á 
térm ino relaciones iguales.—Definición de proporción entre 
números y entre m agnitudes.—Modo de escribir y de enun
ciar una proporción y sus térm inos.—Demostrar la propiedad 
fundam ental de las proporciones num éricas, y su recíproca.— 
H allar un térm ino de una proporción, conocidos los otros 
tres, y variar los térm inos de una proporción, sin que ésta 
deje de subsistir.—Propiedad de dos proporciones que tengan 
una razón común, y de dos que tengan iguales antecedentes 
ó consecuentes.—Relación de la sum a ó diferencia de antece
dentes á la de consecuentes.—Relación de la suma ó diferen
cia de los dos primeros térm inos á la  de los dos últim os.— 
Producto ó cociente de proporciones, térm ino á térm ino.— 
Propiedad de las potencias ó raíces homogéneas de los térm i
nos de una proporción.—Proporción continua.—Medio pro
porcional,—Definición general de medio entre varios núm e
ros, y  de medio aritm ético,

DÉCIMACUARTA

Magnitudes que varían en relación directa ó inversa.—Defi
nición de m agnitudes proporcionales.—Modo de conocer la 
proporcionalidad entre dos m agnitudes.—Propiedad de la re
lación entre los valores numéricos correspondientes de dos 
m agnitudes proporcionales.—Definición de m agnitudes in 
versamente proporcionales.—Modo de conocer la proporcio
nalidad inversa entre dos m agnitudes.—Propiedad del pro
ducto de los valores numéricos correspondientes de dos mag
nitudes inversamente proporcionales.—Caso en que una m ag
n itud  es directa ó inversamente proporcional á otras varias.— 
Regla de tres simple y compuesta.

DÉCIMAQUINTA

Cuestiones de Aritmética mercantil.—Regla de interés sim
ple.—Repartim ientos proporcionales; regla de compañía.— 
Regla de aligación.

N o t a . Si la Ju n ta  lo creyese necesario para juzgar de lo 
suficiencia de los opositores, podrá proponer á éstos algunos 
ejercicios de inm ediata aplicación á las teorías que les haya 
tocado en suerte.

PROGRAM A DE ÁLGEBRA  

P rim era parte.

P R IM E R A  P A P E L E T A

Simbolismo algebraico. — Letras y signos. — Su utilidad  
para facilitar la resolución de los problemas sobre cantida
d e s .— Planteo de los problem as.— Uso de las letras como 
medio de generalización. — Fórm ulas. — Objeto del Alge
bra. —Expresiones algebraicas. — Su significación, — Expre
siones algebraicas enteras, fraccionarias é irracionales. — 
Grado de monomios y polinomios enteros con relación á una 
ó á varias letras. — Polinomios homogéneos. — Significación 
de un polinomio. — Términos semejantes. — Ordenación.

Operaciones algebraicas. — Suma y resta de las expresiones 
algebraicas.

SEGUNDA

Multiplicación algebraica. — Productos de dos potencias de 
una can tidad ; de un monomio por o tro ; de un polinomio por 
un  monomio y de dos polinomios. — Regla de los signos. — 
Generalización de las definiciones y reglas de la m ultip lica
ción al caso de polinomios ó monomios negativos. — Grado 
de un producto, térm inos irreducibles y ‘número de térm i
nos. — Cuadrado y cubo de un binomio. — Producto de la 
suma por la diferencia de do cantidades.

División algebraica. — Cocientes de dos potencias de un  
mismo número. — Exponente cero y exponentes negativos.— 
División de un monomio por otro, de un polinomio por un 
monomio y de dos polinomios. — División exacta é inexacta 
en cada caso.

t e r c e r a

Casos particulares de la división. — División del polinomio
A#m 4- Bx™ — i + ......4- K por el binomio x — a. — División
de la sum a ó diferencia de dos potencias de igual grado de 
dos cantidades por la sum a ó diferencia de las mismas can
tidades.— Objeto de las operaciones algebraicas. — Definición 
de expresiones equivalentes. *

Fracciones algebraicas. — Definiciones y propiedades. — 
Operaciones con las fracciones algebraicas.—En una serie de 
fracciones iguales, la sum a de num eradores dividida por la 
sum a de denominadores es igual á cualquiera de ellas, y 
consecuencia de este teorema.

CUARTA

Ecuaciones. — Definiciones. — Principios fundam entales y 
sus consecuencias. — Resolución de una ecuación de prim er 
grado con una incógnita. — Resolución de un  sistema de dos 
ecuaciones de prim er grado con dos incógnitas, de tres con 
tres, y en general de m con m, por los métodos de sustitución 
y de sumas y restas.

QUINTA

Cantidades negativas. — U tilidad de la consideración de las 
cantidades negativas para generalizar las ecuaciones y fór
m ulas de los problemas. — La equivalencia de las expresio
nes algebraicas probada para cuando las letras representen 
valores numéricos, subsiste cuando se pone por ellas valores 
negativos. — Las soluciones negativas satisfacen á las ecua
ciones como las positivas. — Valores relativos de las can tida
des. — Comparación de esta clase de valores.

Casos particulares en las ecuaciones de primer grado. — Im 
posibilidad é indeterm inación. — Explicación de ios símbo
los co y _

SEXTA

Ecuaciones generales de primer grado. — Fórm ulas para la 
resolución de un sistema de dos ecuaciones de prim er grado 
con dos incógnitas, y su discusión.

Simetría de las ecuaciones. — Consecuencias que .se dedu
cen de la sim etría de las ecuaciones.

SÉPTIMA

Ecuaciones de segundo grado. — Cuadrado y raíz cuadrada 
de un  monomio.— Condiciones para que un monomio sea 
cuadrado perfecto.— Sacar del signo radidal un cuadrado 
perfecto é introducir uno cualquiera. — Cuadrado y raíz cua
drada de una fracc ión .— Transform ación de las expresiones 
irracionales. — Resolución de las ecuaciones x 2 =  A, x2 4 -p x  
4- q — o y ax2 4- bx 4- c =  o.—Diferentes clases de raíces.

OCTAVA

Ecuaciones de segundo grado.—Descomposición del tr in o 
mio de segundo grado en factores.— Relaciones entre los 
coeficientes y las raíces de la ecuación x*2 -A- p̂x 4- q — o y 
sus consecuencias. — Dadas la sum a y el producto de dos 
cantidades, ó la diferencia y el producto, hallar estas can ti
dades. — Caso en que los coeficientes c, a ó b de la ecuación 
ax2 4- bx 4- c =  o son m uy pequeños, y valores particulares 
de las raíces, cuando se hacen cero.

NOVENA

Progresiones aritméticas.— Definición de progresión cre
ciente y decreciente. — Expresión del térm ino general.—Pro- 
bar que los térm inos de la progresión aritm ética creciente 
aum entan indefinidamente. — Interpolar entre dos cantida
des un  cierto número de medios aritm éticos.— Demostrar 
que las progresiones parciales obtenidas, interpolando igual 
núm ero de medios aritm éticos entre cada dos térm inos con
secutivos de una progresión aritm ética, forman una sola pro
gresión.— En toda progresión aritm ética la sum a de dos té r
minos equidistantes de los extremos es constante. — Suma de 
los térm inos de una progresión.—Problemas elementales so
bre las progresiones aritm éticas.

DÉCIMA

Progresiones geométricas. — Definición de progresión geo
m étrica creciente y decreciente. — Expresión del térm ino ge
neral de una progresión geométrica. — Los térm inos de una 
progresión geométrica creciente aum entan indefinidamente, 
y los de una decreciente tienden hacia cero.—Interpolar en
tre  dos cantidades un cierto número de medios geométricos.— 
Demostrar que si entre cada dos térm inos consecutivos de 
una progresión geométrica se interpola el mismo número de 
medios geométricos, todas las progresiones parciales form an 
una sola progresión. — En toda progresión geom étrica el pro
ducto de dos térm inos equidistantes de los extremos es cons
ta n te .—Producto y sum a de los térm inos de una progresión 
geom étrica. — Límite de la  sum a de los térm inos de una pro
gresión geom étrica decreciente, cuando el número de té rm i
nos aum enta indefinidamente. — Aplicación á las fracciones 
decimales periódicas.—Problemas elementales sobre las pro
gresiones geométricas. —Analogías entre las fórmulas rela ti
vas á las dos clases de progresiones.

u n d é c im a

Logaritmos.— Su definición.—Sistem a de logaritm os.— 
Demostrar que en un  sistema de logaritm os puede obtenerse 
el de un número cualquiera exactamente ó con una aproxi
mación tan  grande como se q u ie ra .—Propiedades de los lo
garitm os.— Utilidad de los logaritm os.— Definición de base 
de un sistem a.—Logaritm os vulgares de Brigg. —Definición 
de característica y de m an tisa .—Dado el número, hallar la  
característica de su logaritm o v u lg a r.—Alteraciones que su
fre la característica del logaritm o vulgar de un  núm ero 
cuando este núm ero se m ultiplica ó divide por una potencia 
de 10.—Logaritm o de los números menores que la unidad.— 
Generalizar el teorema del logaritm o de un  producto para el 
caso en que uno de los factores sea menor que la unidad ó 
que lo sean los dos. — Reglas para operar con los logaritm os 
de característica negativa y m antisa positiva.

DUODÉCIMA

Tablas de logaritmos. —Descripción de las de S ch ron .—- 
Modo de hallar el logaritm o de un  número entero menor ó 
m ayor que el lím ite de la tabla y el de un  número decimal 
m ayor que la u n id a d ; logaritm os de los núm eros decimales 
menores que la unidad, expresados por medio de las caracte
rísticas negativas.—-Problemas inversos de los anteriores. — 
Modo de efectuar las operaciones num éricas por medio de 
los logaritm os.

Segunda parte.

DÉCIMATERCIA

Números inconmensurables. — Definiciones. — Cálculo de 
los núm eros inconmensurables.

Cantidades radicales. — Cálculo de los radicales; definicio
nes, __ Elevar un  producto á una potencia. — Elevar u n a  
fracción á una potencia. — Elevar un  núm ero á dos poten
cias sucesivas. — Elevar u n  monomio á una p o ten c ia .— 
Modo de extraer la raíz de un  monomio, que es potencia per
fecta de cierto orden. — Producto de varios radicales del m is
mo índice. Cociente de dos radicales de igual índice. — Ele
var un  radical á una potencia. — E xtraer una raíz cuando el 
exponente de la cantidad subradical es divisible por el índice 
de la raíz. — Modo de extraer una raíz de un  radical. — M ul
tip licar ó dividir por el mismo núm ero el índice de u n  ^ d i -  
cal y el exponento de la  cantidad subrad ical. — Sim plificar 
un  radical. — Reducción de radicales á un  mismo índice.

Exponentes fraccionarios. — Sus operaciones.
Exponentes negativos. — Sus operaciones.

DÉCIMACUARTA

Binomio <£e Newton. — Coordinaciones.—Perm utaciones,— 
C om binaciones.— Probar que

nm —n nn nn l _ nn ~ ~ 1
rjm = CWi y fiue Cm== C m - l  +  Cm - I -

F órm ula  del binomio cuando el exponente es en tero . — N ú
mero de térm inos del desarrollo y ley de form ación de los 
térnrm os. — Los coeficientes de los térm inos equidistantes de 
los extremos son ig u a le s .— Los coeficientes aum ;entan de] 
principio  al medio del desarrollo y dism inuyen del medie 
a l fin.
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_  P °tencia'\ de los pvVimmios. — Fórmula de la potencia m de 
tiIVp0Í m0rE>'10’ deaucida de la de un binom io. — Cuadrado y cubo de utjl polinom io. J

Raicéf, de los polinomios. — Raíz cuadrada y raíz m de un : 
polinom io.

Not a .  ̂ Si la Junta lo creyese necesario para juzgar de la 
suficiencia de los opositores, podrá proponer á éstos algunos ; 
ejercicios de inmediata aplicación á las teorías que les hava á 
tocado en suerte. j

PR O G R A M A  DE GEOMETRÍA  

Geometría plana.

PRIMERA PAPELETA

 ̂ Definiciones. — Volumen, superficie, línea y punto. — Pro
piedades fundamentales de la línea recta. — Modo de indicar 
un punto y una recta. — Igualdad y sumas de dos rectas. — 
Lineas quebrada y curva. — Superficies plana, quebrada y 
curva. — Figura. — Objeto de la Geometría y. partes en que 
se divide................................................ .. .. a

Angulo. — Su definición; lado y vértice. — Modo de desig
nar un ángulo. — Angulos adyacentes.— Igualdad y suma 
de dos ángulos. — Idea del ángulo como magnitud. — Defini
ción  de rectas perpendiculares y de oblicuas' — Angulo rec
to , — Angulos opuestos por el vértice. — Bisectriz. — Perpen
diculares que se pueden trazar á una recta por uno de sus 
puntos. — Igualdad de los ángulos rectos. — Angulos agudos 
\  j  S10S* 7“  Complementarios y suplementarios. — Propie
dad de los ángulos que tienen el mismo complemento ó su- 
plemento. Propiedad de los dos ángulos adyacentes que 
forma una recta cuando corta á otra, y teorema recíproco -  
teoremas contradictorios á los dos anteriores. — Suma, de los 
ángulos que se forman en un punto á un solo lado de una 
recta y en todos sentidos. — Propiedad de los ángulos opues
tos por el vértice, y caso en que uno de ellos sea recto. - Si 
una rema es perpendicular á otra, demostrar que también lo 
es su prolongación, y que la segunda es perpendicular á la 
primera. — Propieda desvie las bisectrices de dos ángulos ad
yacentes y suplem entarios; de dos opuestos por el vértice, y 
de los cuatro ángulos de dos rectas indefinidas que se cor
ta n .— Perpendiculares que pueden trazarse á una recta por 
un punto fuera de ella. r

Triángulos. — Su definición; lados, ángulos y vértices.__
Triángulos iguales.;— Triángulo isósceles, equilátero y rec
tángulo. — Propiedad de un lado de un triángulo respecto 
a los otros dos. Condiciones para que tres rectas formen 
triangulo. Propiedad de dos triángulos que tienen un lado 
com ún y los otros dos se envuelven ó se cortan — Propiedad 
de dos triangulos que tienen dos lados iguales y diferente el 
ángulo comprendido. — Igualdad de triángulos. — Condicio
nes a que satisfacen dos triángulos iguales. — Si un trián
gu lo  tiene dos ángulos iguales ó desiguales, demostrar la 
propiedad de los lados opuestos, y  teoremas recíp rocos.— 
Piopiedades de la recta que une el vértice de un triángulo 
isósceles con el punto medio de la base. — Propiedad del 
triangulo que tiene sus tres ángulos iguales, y recíproco. — 
Método general para la demostración de los teoremas recí
procos.

SEGUNDA

Perpendiculares y oblicuas. — Teoremas sobre la perpendi
cular y las oblicuas que parten de un punto, y sus recí
procos. — Distancia de un punto á una recta. — Demostrar 
que la perpendicular desde un punto de una recta sobre otra 
que la corta se halla en el ángulo agudo formado por ambas 
rectas. Rectas iguales que pueden trazarse desde un punto 
á_ una recta. Propiedad de los puntos de la recta perpen
dicular á otro en su punto medio, y teorema recíproco. — 
Puntos que bastan para determinar la recta perpendicular á 
otra en su punto m ed io . — Lugar geométrico. — Igualdad 
de triángulos rectángulos. — Propiedad de los puntos de la 
bisectriz de un ángulo, y teorema recíproco. — Lugar geomé
tr ico  de los puntos equidistantes de los lados de un ángulo. — 
M étodo general para establecer un lugar geométrico.

Paralelas. — Angulos que forman dos rectas al cortar á 
una tercera. — Definición de rectas paralelas. —  Propiedad de 
dos rectas perpendiculares á una tercera. — Paralelas que se 
pueden trazar á una recta por un punto; postulado de Eucli- 
des. fei una recta corta á otra, corta á las paralelas á 
•esta. Propiedad de dos paralelas á una tercera. — Las pa
ralelas tienen sus perpendiculares com unes.— Propiedades 
de ios anguios formados por dos paralelas con una secante: 
teoremas recíprocos y  contrarios. -  Propiedades de dos rec
tas, una perpendicular y  otra oblicua á una tercera; de dos 
Tectas perpendiculares á otras dos que se cortan, y  de para
lelas comprendidas entre paralelas. — Equidistancia de dos 
-paralelas. Angulos que tienen sus lados paralelos ó per
pendiculares.

t e r c e r a

Polígonos. — Definiciones de polígonos, ángulos, lados, 
-vértices, perímetro y diagonal. — Clasificación de los polí
fo n o s  según sus lados. — Polígonos convexo y cóncavo. — 
Puntos en que una recta puede cortar al perímetro de un po
lígono convexo. — Propiedad de la línea quebrada ó polígono 
'Convexo envuelto por otro. — Suma de los ángulos de un 

"triángulo. — Angulo exterior. — Clase de ángulos que puede 
tener un triángulo. — Propiedades: de los ángulos oblicuos 
•de un triángulo rectángulo ; de ua. ángulo de un tri ngulo 
•^respecto á la suma de los otros dos; de dos triángulos que 
tienen  dos ángulos iguales, y de dos triángulos que tienen 
is&ms lados paralelos ó perpendiculares. — Suma de los ángu
lo s  interiores y exteriores de un polígono convexo. — Máximo 
tó m e ro  de ángulos exteriores agudos que puede ¡tener un po- 

.tígono convexo.
Pardlei&gramor— Definiciones de paralelogramo, rectán- 

g  ulIq., rombo, cuadrado y  trapecio. —  Propiedades del parale
lo gram o. — Recíprocamente, propiedades que debe tener un 
cu'adriiáter® para que sea paralelogramo. — Propiedades del 
rec Mángala, rom bo y  cuadrado .* teoremas recíprocos.

•CUARTA

Arcos y  cuerdas.—‘Definición de circunferencia y de círcu
lo .—Radíos, su propiedad.—Círculos de igual radío.—A rco.— 
Igualdad y  suma de dos arcos del mismo radio.—Propiedad 
del punto interior ó exterior á una circunferencia.—Puntos 
en que una recta puede cortar á una circunferencia.—Secan- j 
te, cuerda, diámetro y sus propiedades.—Arcos subtendidos I 
por una cuerda. -Propiedades de las cuerdas correspondien- J 
tes á arcos' iguales o desiguales.— Teoremas recíprocos.—  ¡ 
Propiedades de diámetro perpendicular á una cuerda.—Dis- ? 
tancias al centro, de cuerdas igualps ó desiguales.— Teore- ( 
mas recíprocos.

Tmgente al círculo.— Definición de tangente v de punto de 
contacto.—Propiedad de la tangente y teorema recíproco.— 
Numero de tangentes que se pueden trazar por un punto de 
la circunferencia.—Propiedad de la tangente respecto al sis
tema de cuerdas dividido en dos partes iguales por el diáme
tro perpendicular á ella.—Nueva definición de Ja tangente 
aplicable á una curva cualquiera.—Curva convexa.—Puntos 
en que puede ser cortada por una recta.—Propiedad de los 
arcos interceptados en la circunferencia por dos paralelas.

Posiciones mutuas de dos circunferencias.—Circunferencias 
que pueden pasar por tres puntos.—Propiedad de las perpen
diculares levantadas en los puntos medios de los lados de un 
triangulo y de las tres alturas.—Circunferencias secantes ó 
tangentes. Propiedad de la recta que une sus centros.—Po
siciones relativas de dos circunferencias.—Comparación de 
los radios con la distancia de los centros, y teoremas recí
procos. J

QUINTA

Medidas de ángulos.—Medida del ángulo en el centro y caso 
en que éste sea recto.—Medida del ángulo inscrito y del que 
forma una secante y una tangente que se cortan en el punto 
de contacto. Propiedad de los ángulos inscritos en el mismo 
segmento y en los dos segmentos de una misma cuerda.—Va
lor del ángulo inscrito en un segmento mayor ó menor que 
un sem icírculo.— Segmento capaz de un ángulo dado.—Me
dida del ángulo formado por dos secantes que se cortan den
tro o fuera de un círculo, del formado por una secante y una 
tangente, o de dos tangentes.- Lugar geométrico de los pun
tos de un plano á un mismo lado y á ambos lados de una rec
ta, desde los míales se ve esta recta bajo un ángulo ig u a ló  
suplementario de un ángulo dado; caso en que el ángulo es 
recto.—Propiedad de loŝ  ángulos opuestos del cuadrilátero 
convexo inscrito en un círculo, y  teorema recíproco.— Uso de 
la regla9 el compás y el tiralíneas.—Modo de representar las lí
neas empleadas en los dibujos.— Condiciones que deben lle
nar dos puntos para determinar una recta, y dos rectas para 
determinar un punto.—Mayor medida común de dos rectas.— 
Determinar la relación de dos rectas.—Por un punto trazar 
una recta que forme con otra un ángulo dado.— División 
sexagesimal de la circunferencia. -E valuación  sexagesimal 
de un arco de círculo y de un ángulo.—Hallar la relación de 
dos arcos ó de dos ángulos.

SEXTA

Construcción de ángulos y de triángulos.— Uso del transporta
dor. Conocidos dos ángulos de un triángulo, hallar el ter
cero.— Construir un triángulo: primero, conociendo un lado 
y dos ángulos; segundo, dos lados y el ángulo comprendido* 
tercero dos ángulos y el ángulo opuesto á uno de ellos; cuar
to, los tres lados.

Tratado de paralelas y de perpendiculares.—Voy un punto 
dado fuera de una recta, trazar una paralela á dicha, recta. — 
Escuadra: modo de comprobarla.—Uso de la escuadra para 
trazar una paralela. Trazar una perpendicular á una recta 
en su punto m edio.—Dividir una recta en dos, cuatro, ocho 
partes iguales. Describir una circunferencia sobre una rec
ta dada como diámetro.—Dividir un arco de círculo ó un án
gulo en dos, cuatro, ocho partes iguales.— Describir una cir
cunferencia que pase por tres puntos dados.—Hallar el cen
tro de una circunferencia.—Trazar una perpendicular á una 
recta por un punto dado.—Uso de la escuadra para trazar 
perpendiculares.

Problemas sobrê  las tangentes.— Trazar por un punto una 
tangente á otra circunferencia.—Propiedades de las tangen
tes a una circunferencia desde un punto exterior, y de la rec
ta que une este punto con el centro.—Trazar una tangente á 
una circunferencia, paralela á una recta dada.—Inscribir un 
círculo en un triángulo.— Describir sobre una recta dada un 
segmento capaz de un ángulo dado.— Trazar las tangentes 
comunes a dos círculos dados: discusión de este problema.

SÉPTIMA

Líneas proporcionales.—Definición de magnitudes propor
cionales.— Cuarta, tercera y media proporcional.—Propiedad 
de dos rectas cortadas por una serie de paralelas. -  Propiedad 
de la paralela á un lado de un triángulo y teorema recípro
co .—Propiedad de la bisectriz de un ángulo interior ó exte
rior de un triángulo, y teorema recíproco.—Propiedad del 
diámetro perpendicular á un lado de un triángulo inscrito 
en un círculo, y teorema recíproco.—Propiedad de las rectas 
antiparalelas entre los lados de un ángulo, y teorema recí
proco.—Caso en que las antiparalelas se corten en uno de 
los lados del ángulo.—Propiedad de los segmentos de dos se
cantes que se cortan dentro de un círculo, y teorema recípro
co.—Propiedad de las secantes y tangentes que parten fuera 
de un círculo, y teoremas recíprocos.

OCTAVA

Semejanza de polígonos.— Definición de polígonos semejan
tes; lados, ángulos homólogos y relación de semejanza —Pro
piedad del triángulo formado por una paralela á un lado de
otro triángulo.—Casos de semejanza de triángulos. Punto
de concurso de las medianas.—Propiedad de dos series de 
triángulos semejantes é igualmente dispuestas, v teorema 
reciproco.—Puntos v rectas homologas; sus propiedades.—
Relación de los perímetros de dos polígonos sem ejantes__
Propiedad de los segmentos interceptados sobre dos parale
las por vanas rectas concurrentes, y teorema recíproco.

NOVENA

Relaciones entre las diferentes partes de un triánqulo —Pro
yección de un punto y  de una recta sobre otra recta —Rela
ción entre los catetos de un triángulo rectángulo, la altura 
bajada desde el vértice del ángulo recto, y los segmentos de 
la hipotenusa.—Propiedad de la perpendicular bajada á un 
diámetro desde un punto cualquiera de la circunferencia v 
de las cuerdas que se obtienen uniendo dicho punto con los 
extremos del diametro.-Relación que liga á los tres lados 
de un triangulo rectángulo.—Diagonal de un cuadrado en 
función de su lado -Relación que liga un lado opuesto á un 
ángulo agudo u obtuso de un triángulo con los otros dos la- 
dos.-Teoremas recíprocos.— Dados los tres lados, conocer la 
clase de los ángulos de un triángulo.

DÉCIMA

Polígonas regulares. Definición de polígono regular y de 
linea quebrada regular.—Demostrar que se puede siempre 
inscribir o circunscribir á una circunferencia un polígono ó 
una línea quebrada regular de cualquier número de lados, y 
teorema recíproco.—Propiedades del polígono circunscrito, 
cuyos lados son tangentes en los puntos medios de los arcos 
subtendidos por los lados del inscrito.—Definición de cen
tro y sus propiedades.—Radio y apotegma.—Angulo en el

centro, y  su valor.— Valor del ángulo de un polígono regu
lar.—Propiedades de dos polígonos regulares del mismo nú
mero de lados.

Problemas sobre los polígonos regulares.— Inscribir un cua
drado.—Hallar el lado y la apotegma en función del radio.—  
Lado del cuadrado circu nscrito .— Inscribir los polígonos de 
4, 8, 16 lados.—Inscribir un exágono y un triángulo equi
látero.—Hallar el lado y la apotegma deteste últim o polígo
no en función del radio.— Relación de semejanza entre los 
triángulos equiláteros inscrito y circu nscrito .— Inscribir los 
polígonos regulares de 12, 24, 48 lados.

UNDÉCIMA

Medida de la circunferencia.—Definición de longitud de 
arco de curva.—Propiedad de la relación de la circunferencia 
al diámetro.-—Hallar la longitud de un arco de circunferen
cia en función del radio y del número de grados.—Propiedad 
de los arcos semejantes.—Unidades em pléalas en la medida 
de los ángulos. Pasar de la medida sexagesimal á la medi
da en radianes, y recíprocamente.—Cálculo de % por el m é
todo de los perímetros. ^

DUODÉCIMA

Medida de las ocreas de los polígonos. ■—Definiciones de área, 
figuras iguales y equivalentes.— Base y altura de un triángu
lo, de un paralelogramo, de un rectángulo y de un trapecio.__
Teoremas preparatorios para el área del rectángulo.— Area 
del rectángulo, del cuadrado, del paralelogr mo, del triángu
lo, del trapecio y de un polígono cualquiera.

Comparación de áreas.—Relación de las áreas de dos polí
gonos semejantes.

DÉCIMATERCIA

Áreas del polígono regular y del círculo.—Definición de sec
tor circular y de sector polígono regular.— Area del polígono 
regular. Relación entre las áreas de los políg’on >s regulares 
del mismo número de lados.— Area de un sector poligonal re
gular.—Area del círcu lo.—Relación entre las áreas3 de dos 
círculos.— Areas de un sector y de un segmento c ircu la r— 
Relación entre las áreas de dos sectores ó de dos segmentos 
semejantes.

Problemas sobre áreas.— Construir un triángulo equivalen
te á un polígono dado.—Construir un • uadrado equivalente 
á un polígono dado ó á una figura cualquiera cuya área esté 
medida por el producto de dos rectas.—Dadas dos figuras se
mejantes, construir una tercera semejante á ellas v equiva
lente á su suma ó diferencia.— Construir un polígono seme
jante á otro lado, y cuya área, se halle con la de éste en una 
relación dada.—Resolver el mismo problema tratándose de 
dos círculos.

Geometría del espacio.

PRIMERA PAPELETA

Primeras nociones sobre el plano.—Definición del plano y 
modo de representarlo en los dibujos.— Posiciones relativas 
de una recta y un plano.—Propiedad de los planos que tie
nen un punto común, y de dos planos que tienen comunes 
una recta y un punto exterior á ella.—Intersección de dos 
planos y posiciones relativas de dos planos distintos. —Con
diciones que determinan un plano. — Demostrar que por un 
punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela 
á una recta dada.—Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio, y  consecuencias que de ellas se deducen.

Rectas y planos paralelos.— Propiedad de todo plano que 
corte á una de dos rectas paralelas, y  de todo plano que con
tenga á una de ellas, ó que le sea paralelo.—Propiedad de dos 
rectas paralelas á una tercera.—Intersección de dos planos 
paralelos á una misma recta, ó que pasen por dos rectas pa
ralelas.—Propiedad de la recta ó del plano que corta á uno de 
dos planos paralelos, y de la recta ó plano que coincida con 
uno de ellos, ó que le sea paralelo.—Número de planos para
lelos á otro que pueda trazarse por un punto exter or á este 
último plano.—Lugar geométrico de las p ralelas trazadas 
á un plano por un punto.—Propiedades de los ángulos que 
tienen sus lados paralelos.—Angulo de dos rectas en el espa
cio .—Rectas perpendiculares.— Propiedad de los segmentos 
de dos paralelas, comprendidos entre una recta y un plano 
paralelo á ella, ó entre dos planos paralelos.—Propiedad de 
los segmentos interceptados sobre dos rectas cualesquiera, 
por tres planos paralelos, ó sobre varias rectas concurrentes 
por dos planos paralelos.

SEGUNDA

Rectas y planos perpendiculares.—Definición de recta per
pendicular á un plano.—Propiedad de todo plano perpendicu
lar á una de dos rectas paralelas, y de toda recta perpendicu
lar á uno de dos planos paralelos.—Condición suficiente para 
que una recta sea perpendicular á un plano.— Definición 
de oblicua á un plano, y de pie de la perpendicular y de la 
oblicua.—Planos perpendiculares á una recta que pueden tra
zarse por un punto.—Propiedad de dos planos perpendicula
res á una misma recta.—Perpendiculares que pueden trazar
se á un plano por un mismo punto.—Propiedad de dos rectas 
perpendiculares á un mismo plano.—Propiedad de toda recta 
que es perpendicular á otra que lo es á un plano.—Lugar 
geométrico de las perpendiculares á una recta en uno de sus 
puntos, y de los puntos del espacio equidistantes de los ex
tremos de una recta.—Teoremas relativos á la perpendicular 
y  á las oblicuas á un plano, que parten de un punto, y recí
procos.—Lugar geométrico de los puntos de un plano equi
distantes de otro punto.—Distancia de un punto á un plano. 
Equidistancia de una recta y de un plano paralelo, ó de dos 
planos paralelos.—Proyección de un punto y de una línea so
bre un plano.—Proyección de una línea recta y casos parti
culares que pueden ocurrir.—Proyecciones de dos rectas pa
ralelas.—Propiedad de las proyecciones de dos rectas perpen
diculares entre sí en el espacio, cuando una de ellas es para
lela á un plano, y  teorema recíproco.—Teorema de las tres 
perpendiculares.—Cuando una recta es perpendicular á un 
plano, propiedad de su proyección sobre otro cualquiera, y  de 
la traza del primer plano sobre el segundo.—Angulo mínimo 
que forma una recta con otra situada en un plano.—Menor 
distancia entre dos rectas.

TERCERA

Angulos diedros.—Definiciones de ángulo diedro, caras y 
arista.—Modo de designar un ángulo diedro.—Diedros adya
centes, diedros iguales y suma de dos diedros.—Planos per
pendiculares y  oblicuos. — Angulo diedro recto. — Diedros 
opuestos por ia arista y plano bisector.—Angulo plano co 
rrespondiente á un diedro.—Planos perpendiculares que se 
pueden tirar á otro por una recta situada en éste.—Igualdad
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de los diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos, complemen
tarios y suplem entarios.—Propiedad de los diedros adyacen
tes que forma un plano al cortar á otro; teorema recíproco.— 
Propiedad de L s diedros opuestos por la arista.-—Medida del 
ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un  diedro 
recto, y recíprocam ente.—Propiedad de la recta de un plano 
que forma mayor ángulo con otro dado.—Línea de m áxim a 
pendiente de un plano.

Planosperpendiadares— Si dos planos son perpendiculares, 
propiedad de la recta trazada en uno de ellos perpendicular á 
la  intersección de los dos.—Propiedad del plano que contiene 
ó es pamlelo á una recta perpendicular á otro plano; teorema 
recíproco.—Número de planos perpendiculares á otro que 
puedan pasar por una recta oblicua ó paralela á éste.—Pro
piedad de dos planos perpendiculares á un  tercero.—Caso en 
que cada dos planos sean perpendiculares al tercero.

CUARTA.

Angulos poliedros.—Definiciones de ángulos poliedros, su 
vértice, aristas, caras y m gulos diedros.—Modo de designar 
un ángulo poliedro.—Angulo triedro; sus elementos. —Angu
lo poliedro convexo.—Sección que resulta de cortar un ángu
lo poliedro convexo por un plano que encuentra á todas sus 
a ris tas .—Angulos poliedros simétricos; sus propiedades.— 
D em ostrar que no pueden coincidir generalmente dos diedros 
sim étricos.—Caso en que la coincidencia se verifica y conse
cuencias que resultan  de ella.—Propiedad de una cara cual
quiera de un  poliedro y de la suma de todas las demás.— 
Propiedades de los ángulos diedros y de las caras opuestas 
en un  triedro, y recíproc i mente.—Suma de las caras de un 
ángulo poliedro convevo — Triedros suplementarios; sus pro
piedades.—Consecuencias quede ellas se deducen.—Igualdad 
de triedros.

QUINTA

Poliedros.—Deíimciune j de poliedro, aristas, caras,, vérti
ces d iagon ales.— t i  i ideación de los poliedros por el núm ero 
de sus ca ra s .— Poliedio convexo; puntos en que una n e t a  
puede cortar a su superficie.— D efinición  de p rism a.— Modo 
de co n stru irlo .— P rism a recto y  oblicuo, aristas laterales 
área lateral,'base y  a ltu ra .— Prism a regu lar.— Clasificación  
de los prism as según sus bases.— Paralelepípedo; diferentes 
clases.—Propiedad de sus caras opuestas.— Sección que resul
ta  de cortar un paralelepípedo por un plano que encuen tra 
á todas sus aristas laterales.— Modo de cortarse las cuatro 
diagonales de un paralelepípedo.— Centro.— Propiedad de las 
cuatro diagonales de un paralelepípedo rectán gu lo ,— H allar 
la  d iagonal en función de las tres dim ensiones.— Secciones 
hechas en 1111 prisma por dos planos p irn ld o s.— Sección rec
t a .— Area lateral de un p rism a.— Definición de volum en, de 
poliedros iguales y  equivalentes, 3 de prism a tru ncado.—  
Propiedad de dos prism as rectos de igu al base é ig u a l altu ra; 
caso en que sean dos troncos de prism a recto .—Propiedad del 
prism a oblicuo y  de otro recto cu ya  base sea la  sección recta 
del oblicuo, y  cuya altu ra  sea la" arista  la te ra l.— Propiedad 
del ¡.1 1 diagon al de un paralelepípedo.—Volum en de un 
para leí y [pedo rectán gu lo  y de un cubo.— Volumen de un  
p ralel pípedo cualquiera.—Volumen de un prisma .

SEXTA

Poliedros.—Definición de pirám ides, su vértice, base, a ltu 
ra, aristas laterales, área lateral, pirám ide regular y apoteg
m a,—Clasificación de las pirám ides según sus bases. —Te- 
traedrm  — Pirámide truncada.—Sección que resulta de cortar 
una pir i mi de por un plano paralelo á la base.— Relación en 
que se liaJfiui estas secciones.— Propiedades del tronco de p i
rám ide i\ g n h r . — R elaciónen  que se bailan  dos secciones 
causadas en dos pirámides de la m ism a altu ra  por dos planos 
paralelos á las bases.—Caso en que las bases de las dos p irá 
mides sean equivalentes.—Area lateral de la pirám ide regu
la r y  del tronco regu lar.— Propiedad de dos pirámides tr ian 
gulares de bases equivalentes y altu ras iguales.—Volumen 
de la pirám ide.—Volumen del tetraedro regular en función 
de la aris ta .—Volumen de un  poliedro cualquiera.

SÉPTIMA

Poliedros.—Volumen del tronco de pirám ide de prim era 
especie.—Fórm ula de este volumen en función de una sola 
base, y de su relación de semejanza con la o tra .—Volumen 
del tronco de prism a triangu lar.

Poliedros semejantes.—Definición de poliedros semejantes y 
de elementos homólogos.—Propiedad de las aristas homolo
gas.—Pirám ide que resu lta de cortar otra por un plano para
lelo á la base. — Dem ostrar la semejanza de dos pirám ides 
triangulares que tienen un diedro igual comprendido entre 
dos caras semejantes una á una y semejantemente dispues
tas .—Semejanza de dos poliedros compuestos del mismo n ú 
mero de tetraedros semejantes y semejantemente dispuestos. 
Teorema recíproco.— Puntos y rectas homologas.— Relación 
de dos rectas homologas.—Relación de las áreas y volúmenes 
de dos poliedros semejantes.

OCTAVA

CilindrO' de revolución.—Definición de superficie cilindrica 
de revolución, de su eje y de su generatriz.— Curva descrita 
por todos los puntos de la generatriz. — Sección recta; radio 
de la superficie cilindrica de revolución.— Lugar geométrico 
que representa esta superficie. — Cilindro de revolución; su
perficie lateral, base y a ltu ra .— Prism a inscrito ó circuns
crito al cilindro.—Cilindros semejantes.—Area lateral de un 
cilindro de revolución.— Relación de las áreas laterales y to
ta les de dos cilindros semejantes. — Desarrollo del área la te 
ra l de un  cilindro .—Volumen de un cilindro de revolución. 
Relación de los volúmenes de dos cilindros semejantes.

Cono de revolución.—Definición de superficie cónica de re- ' 
volución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha superficie. ! 
L ugar geométrico que representa.— Curvas descritas por los 
puntos de la generatriz, y relaciones de los radios y de las 
áreas de estas secciones.— Cono de revolución, superficie la 
teral, base, a ltu ra  y lado.—Cono truncado de prim era y de 
segunda especie; altu ra, base y lado. — Pirám ide inscrita  ó 
c ircunscrita  al cono.—Conos semejantes.—Area lateral de un 
cono.—Relación entre las áreas laterales ó totales de dos co
nos sem ejantes.—Area la teral de un tronco de cono de revo
lución de bases paralelas.—Volumen del cono de revolución. 
Relación de los volúmenes de dos conos semejantes.—Volu
men del tronco de cono de revolución de bases paralelas.

NOVENA

Esfera. —Definición de superficie esférica y de esfera; de 
centro, radm y diámetro. — Lugar geométrico representado 
por la superficie esférica .— Propiedad de la tangente á una 
curve de la superficie esférica.— Sección plana de una esfe
ra .—Círculos máximos y menores. — Círculos menores equi

distantes y no equidistantes del centro. — Puntos que bastan 
para determ inar un arco máximo ó menor. — Partes en que 
un  círculo máximo divide á la superficie esférica y á la esfe
ra'.—Partes en que se cortan m utuam ente dos círculos m áxi
mos.—Puntos en que una recta puede cortar á la superficie 
esférica.—Demostrar que la esfera es de revolución alrededor 
de cualquier diám etro.— Polos de un círculo de la esfera, y 
su posición respecto á los puntos de la circunferencia de di
cho círculo.—D istancia polar y radio esférico de un círculo. 
Modo de trazar circunferencias sobre la esfera.—H allar el ra 
dio de una esfera sólida.— Plano tangente á la esfera, punto 
de contacto.—Demostrar que todo plano tangente á la esfera 
es perpendicular en su extremo al radio que pasa por el pun
to de contacto, y recíprocam ente.— Planos tangentes á la es
fera por un punto de su superficie.—Lugar geométrico de las 
tangentes á Lis curvas de la esfera en un punto.—Planos tan 
gentes a la esfera por un punto exterior á ella.— Cono y ci
lindro circunscritos á la esfera.—Intersección de dos superfi
cies esféricas.— Superficies esféricas tangentes.— Posiciones 
relativas de dos superficies esféricas.— Cuatro puntos deter
m inan una superficie esférica. — Perpendiculares levantadas 
en las cuatro caras de un tetraedro.

DÉCIMA

Áreas en la superfide esférica. -Definición de zona; bases y 
a ltu ra  de la zona.—Cómo puede considerarse engendrada 
una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparatorios para 
determ inar el rea de una zona.—Expresión del área de una 
zona.—Relación de las áreas de dos zonas situadas en una 
m ism a esfera ó en esferas iguales, y caso en que las zonas 
son equivalentes.—Aren de la superficie esférica y  relación 
entre las áreas de dos superficies esféricas.

UNDÉCIMA

Volumen de la esfera.— Definición de sector esférico y de 
su base.—Definición de segmento esférico, de su base y de su 
a ltu ra ,—Modo de considerarse engendrados estos dos cuer
pos.—Teoremas preparatorios para determ inar el volumen de 
un sector esférico.—Expresión del volumen de un sector es
férico.—Relación de los volúmenes de dos sectores correspon
dientes á una misma ó á esferas iguales, y caso en que los 
sectores son equivalentes.—Volumen de la esfera y relación 
de los volúmenes de dos esferas.

N o ta . Si la  Ju n ta  creyese necesario juzgar de la suficien
cia de los opositores, podrá proponer á éstos algunos ejerci
cios de inm ediata aplicación á las teorías que les haya toca
do en suerte.

PROGRAM A DE T R IG O N O M ETR ÍA  R E C TIL ÍN E A  

Texto: Cirodde.

PAPELETA PRIMERA

Nociones prelim inares.—Definición de trigonom etría.— 
División de la circunferencia.—Definición de seno, tangente 
y secante.—El seno de un  arco es igual á la m itad de la 
cuerda del arco doble.—Coseno, cotangente y cosecante.— 
Representación de las seis líneas trigonom étricas de un arco. 
Convenio para la generalización de las fórm ulas.—Líneas 
que deben ir afectadas del signo -h ó —, según el sentido en 
que se considere contado un arco.—Relación que con respec
to á los signos guardan los senos y cosenos, tangentes y co
tangentes,, secantes y cosecantes de dos arcos iguales y de 
signos contrarios.—Variaciones de las líneas trigonom étri
cas de un arco cuando éste crece desde cero hasta  el infinito, 
positivo ó negativo.

PAPELETA SEGUNDA

Dado el seno ó coseno correspondiente á un  arco de una 
circunferencia conocida, hallar este arco.—Condición nece
saria  y suficiente para que dos arcos tengan un mismo seno 
ó coseno.—Relaciones que ligan entre sí á las diferentes lí
neas trigonom étricas de un mismo arco.

PAPELETA TERCERA

Funciones circulares.—Calcular el seno y coseno de un  
arco, cuya tangente se conoce.—Calcular el seno y coseno de 
la sum a de dos arcos, en función del seno y coseno de estos 
arcos.—Demostrar que las fórmulas del teorema anterior son 
ciertas: 1.°, siendo los arcos positivos menores que 90° y su 
sum a mayor que un  cuadrante; 2.°, cuando son dos arcos 
cualesquiera, pero positivos; y 3.°, siendo los arcos cuales
quiera positivos ó negativos.—Calcular el seno y coseno de la 
diferencia de dos arcos cualesquiera, conociendo el seno y 
coseno de la sum a de estos arcos.—Calcular el seno y coseno 
del duplo de un arco en función del seno y coseno de este 
arco.—Calcular el seno y coseno de un  arco en función del 
seno y coseno de la  m itad  de dicho arco.—H allar la sum a y 
diferencia de los senos y cosenos de dos arcos.—H allar la d i
ferencia de los cuadrados de los senos y cosenos de dos arcos. 
Relación entre la sum a de los senos de dos arcos y su dife
rencia.—Fórm ula para calcular la tangente de la m itad  de 
un  arco conociendo el coseno.

-PAPELETA CUARTA

Calcular el seno y coseno de la m itad de un arco en fun
ción del seno de dicho arco.—Idem en función del coseno.— 
H allar la tangente de la sum a ó diferencia de dos arcos.— 
Calcular la tangente, del doble de la mitad* de un arco en fun
ción de la  del mismo, arco.

PAPELETA QUINTA

Construcción de tablas trigonom étricas. —Su uso.

. PAPELETA SEXTA

Fórm ula para la resolución de los triángulos rectilíneos.— 
Seno dé un  ángulo .—En todo triángulo, el duplo del produc
to del coseno de un ángulo por los lados que le .comprenden 
es igual á la suma de los cuadrados de estos dos lados, dis
m inuida en el cuadrado del tercero.—En todo triángulo  rec
tángulo, cada cateto es el producto de la hipotenusa por el 
coseno del ángulo adyacente ó por el seno del ángulo opues
to .—Proyección de una recta sobre o tra.—En todo triángulo  
rectángulo un  cateto es igual á la tangente del ángulo opues
to, m ultiplicada por el otro cateto.—Triángulos oblicuángu
los.—H allar la relación entre dos ángulos y los lados opues
to s ,—En todo triángu lo  rectilíneo, los senos de los .ángulos 
son proporcionales á los lados opuestos á estos ángulos.— 
H allar la relación entre dos lados de un  triángulo, el ángulo 
comprendido y el opuesto á uno de ellos.—Relación entre la  
suma y  diferencia de dos lados de un triángulo.

PAPELETA SÉPTIMA

Resolución de triángulos rectilíneos.—Triángulos rec tán 
gulos.—Prim er caso.—Resolver un triángulo  rectánculo co
nociendo la hipotenusa y  un ángulo agudo.—Segundo caso.— 
Conociendo la hipotenusa y un  cateto, hallar el otro cateto 
y los ángulos agudos.—Tercer caso.—Resolver el triángulo , 
conociendo un  cateto y un ángulo agudo.—Cuarto caso.—Co
nociendo los dos catetos, hallar la hipotenusa y los dos án
gulos agudos,

PAPELETA OCTAVA

Resolución de triángulos rectilíneos.—Triángulos obli
cuángulos.—Prim er caso.—Resolver un  triángulo , conocien
do un  lado y dos ángulos.—Segundo caso.—Dados dos lados 
y  el ángulo opuesto al primero, ca lcu lar el tercer lado y los 
otros dos ángulos.—Discusión.—Tercer caso.—Dados dos la
dos y el ángulo comprendido, resolver el triángu lo .—Cuarto 
caso.—Dados los tres lados, resolver el triángu lo .—V aluar el 
área del triángulo  en función de los elementos que sirven 
para determ inarlo.

N o t a . Si la Ju n ta  lo creyese necesario para juzgar de la  
suficiencia de los opositores, podrá proponer á éstos algunos 
ejercicios de inm ediata aplicación á las teorías que les haya  
tocado en suerte.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el capí
tulo 14 del vigente presupuesto de este Ministerio res
pecto al pase al Estado de los Profesores y. Ayudantes 
numerarios de la enseñanza oficial de las Escuelas pro
vinciales de Bellas Artes al efecto de percibir sus ha
beres del Tesoro público;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), yen  su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1 0 Que sean confirmados en los cargos facultativos 
que actualmente desempeñan, con el mismo carácter y 
sueldos que hoy disfrutan, los Profesores y Ayudantes 
numerarios y que pertenecen á las Escuelas provincia
les de Bellas Artes que quedan incorporadas al Estado, 
y son: Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, 
Oviedo, Palma de Mallorca, Sevilla, Valencia, Valla- 
dolidy Zaragoza.

2.® Las Diputaciones y Ayuntamientos á que co
rresponden las mencionadas Escuelas, continuarán 
abonando por mitad, y con cargo á sus respectivos 
presupuestos, las obligaciones siguientes: gratificacio
nes de 1.000 pesetas á los Directores, y de 500 á los Se
cretarios de las referidas Escuelas, á que tienen dere
cho unos y otros como remuneración por el servicio 
especial que prestan en dichos cargos; los haberes del 
personal administrativo indispensable para el servicio 
de Secretaría, los del personal subalterno necesario 
para el mejor orden interior de dichos establecimien
tos, y también el material indispensable para el mejor 
bien de las enseñanzas de que se trata.

3.° Servirán los títulos que en la actualidad poseen 
los Profesores y Ayudantes numerarios á quienes se re
fiere esta disposición, por cuanto ya les fueron otorga
dos por este Ministerio con todas las formalidades lega
les al ser nombrados para sus respectivos cargos, y en 
ellos pondrán los Secretarios de las Escuelas una dili
gencia en que se haga constar, con fecha 1.° del actual, 
su pase al Estado, y que se posesionen de nuevo en sus 
cargos en virtud de la confirmación de que son objeto 
por Real orden de la misma fecha; debiendo remitir los 
Habilitados de dichas Escuelas dos copias de los títulos 
en la forma prevenida en la legislación vigente, y que 
deberán acompañarse á la nómina del mes de Julio al 
ser remitidos á la Ordenación de pagos de este Minis
terio.

4.° Se encarece á las Diputaciones y Ay untamientos 
á que corresponden las Escuelas de que se trata, el 
más pronto y exacto cumplimiento del deber moral y 
legal en que se hallan de satisfacer con la urgencia 
posible todos los atrasos de haberes que el Profesorado 
tiene devengados hasta el 30 de Junio último, debiendo 
dar cuenta oportunamente los Directores de estas Es
cuelas á este Ministerio de haber quedado cumplida

j esta tan sagrada obligación, ó en caso contrario, pap* 
| tomar la determinación que fuese más conveniente 
| para lograr tan justo resultado.
} De Real orden lo digo á V\ I. para su conocimifea- 

to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 1.® de Julio de 1898.

GAMAZO ,

Sr, Director general de Instrucción pública.

R ectificación .

E n el núm ero de la G a c e ta  correspondiente a l  13 de Julio  
corriente, pág. 200, columna 3.a, párrafo prim ero de la  Real 
orden del M inisterio de Fomento, rela tiva á la  cesión del 
arrendam iento del Teatro Real, s© dice, por error de im pren
ta , informe de la Comisión hipotecaria^ debiendo decir: de la Co
misión inspectora.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Varios individuos de las Clases pasivas 
de 1 '!tramar que cobran sus haberes por la Caja de 
este Ministerio, han solicitado se les permita aplicarlos 
que *. d '-.«-ligados y pendientes de realización, en 
la ] '«"t ** qn' s-na necesario, á satisfacer la redención 
del • r>; ‘.'i militar de sus hijos. Efectivamente; las 
circoix-í'j'neías excepcionales originadas por la guerra 
han satisfacer á dicha clase una gran parte
de ]"S ImL.tcs del último año económico, y aunque la 
ley - e 3o -  Junio próximo pasado autoriza á este Mi- 
nisu-no p:í'\a satisfacer las obligaciones de la Sección 
príi mv, ñire las cuales se encuentran comprendidas 
las í hchjs,- ’s de que se trata, con aplicación á los 
recTirsos de carácter extraordinario que se obtengan en 
viricd 1 ti m Isma ley, no puede esperarse que aque
llos ííTt ‘S sean satisfechos en el corto plazo de que 
disp m -i bs reclamantes para llevar á efecto dicha 
redv m bu. En su vista, y considerando que es de equi

dad facilitar á aquellos acreedores los medios de rea
lizar los fines que se proponen;

S. M. el R e y  (Q. D, G.)y y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que á los individuos de la clase expresada que 
deseen aplicar los haberes que tienen devengados y 
no percibidos al pago de la redencicSn del servicio mi
litar de sus hijos7 seles facilite por la Ordenación de 
pagos de este Ministerio, mediante reclamación verbal 
que hagan en la misma, certificación expresiva del 
importe de los haberes que tengan sin hacer efectivos, 
cuando éstos lleguen ó excedan al importe de aquella 
redención; y

2.° Que en vista de esta certificación, el Ministerio 
de Hacienda formalice en sus cuentas,, á la vez que el 
ingreso correspondiente á la redención, una data en 
concepto de anticipo á las Cajas de Ultramar, cuyo im
porte le será reintegrado por este Ministerio á medida 
que satisfaga sus haberes á los interesados que- los den 
aquella aplicación, reteniendo al efecto el total que 
deban percibir en cada mes hasta cubrir la suma des
tinada á la redención.

De Real’ ordeny acordada en Oraaojm de Ministros, 
lo os©munic(>á V. E'. p a ra  su  conocimiento y erectos co
rrespondientes. Dias guarde á V. ELnmchoS' aiios» Ma
drid 12 de Juiio de 1898.

VIGENTE ROMERA GBÓ.N 

Sr. MMstro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

R e c t i f i c a c i o n ,

Por error material de copia padecido en lá-tarifa' iacliiída 
e-n el art. l .°  del reglamento provisional para la imposición, 
administración y cobranza del impuesto sobre los petróleos, 
aceites minerales y carburo * de calcio, y sobre el alumbrado 
por el gas y la electricidad* inserto en la? Gace-ta r s  Madrid 
correspondiente al día 30 de Junio próximo pasado, se expre
sa en ellat
«Por cada kilogram o -de ca r b u ró le  calcio , pesetas. .. 0*10*

Debiendo expresarse en su lugar:
Pbr cada kilogram o de carburo de calciav pesetas. 0*0375

Lo que se rectifica para los efectos oportunos»

Habiéndose padecido errores materiales de copia en la tarifa publicada en la G a ceta  correspondiente al 1 °  del actual, referente al tipo contributivo sobre-«I im puesto qua-grava? @1 billete: 
del vi--fiero y el flete de mercancías en buques de todas clases, se reproducen á continuación debidamente rectificados..

T a r i f a s  d e l  i m p u e s t o  s o b r e  e l  p a s a j e  d e  v i a j e r o s  y  e l  f l e t e  d e  m e r c a n c í a s  e n  b u q u e s  d e  t o d a ®  c l a s e s .

Z O N A S

DENTRO DE LA Entre Entre Entre Entre
- — "  "■ ^

la 1.a y  2.a la 1.a y 3 a la 2.a y 3.a la 2.a y 4.a
MERCANCÍAS Y PASAJES UNIDAD 1 .a 2 a, 3.a y 4.a y  1.a y  4.a y 3.a y 4.a

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas.

1 a Vi M• ' < * : , .  .......................................... . V a lo r . .................................... 15 por 100. 15 por 100. 15 por 100. 15 por 100. 15 por 100. 15 por ICO.

2.a Minerales metalíferos, carbones minerales, cok y pipería
-/M 1 ] ClH fifí * 1.000 kilogram os.............. Libres. Libres. Libres. L  ihres Libres. Libres.

3 .a S a l ........  ................... . . ...................... .................. .............. .......... > 2 5 0*15 0*25 0*25 0*25 0*40

4.a Cereales— ........................... ......................................... .................. » 0*25 0*15 0*25 0*25 0*25 0*25

5.a Harina de tr ig o .......................... .......... .. . ............... .. 0 ‘25 0*15 0*25 ; 0*25 0*25 0*40

6.a Hierro en lingotes................................................................ .......... » 0*25 0 ‘ 15 0*25 0*50 0*25 0*40

7.a Ce* ñ u  * les, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto
\ i ( > de entibar y rollizo.............................................. 0‘25 0*15 0*25 0*25 0*25 0*40

8.a Las demás m ercancías................................................................. » 0 ‘25 0*15 0*40 0*50 0*25 0*40

AD M IN IS TR A C IO N  C EN TR A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  r e g is t r o s  
civil y de la prodad y del Notariado.

¿lata de los Aspirantes á, los Registros de la propiedad 
de Santa María de Nieva, Arenys de Mar, Nájera, 
P e g o , Huércal Overa, Posadas, Lucena, Soria, A r- ¡ 
ch idona , CMciaña, Sigüenza, Montalván y Ginzo de j 
Idmia. 1 i

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SANTA MARÍA DE NIETA

D. Diego Pazos García.
Julio Simvedra.
Claudio Boet Bros.
Buenaventura Agulló.
José Coisa Villapecellín.
Ra íael Vicente Igual.
Juan D. Iruegas Cárcamo.
Pascual Aragonés.
Leopoldo Puerta Peláez.
Miguel f inan Eguizábal.
Hermenegildo L. Pineda.
Rogelio Gómez Pineda.
Mariano Tusso Martín.
Faustino Ruiz del Valle.
José López Hierro.
Eugenio M. Bosque Rodríguez.
Gabriel Ovejas Bretón.
Francisco Falero Fajardo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARENYS DE MAR

D. Claudio Boet Bros.
Rafael Vicente Igual.
T\ i i ir n el Muñoz M olina.
T - • , .man García.

.... .;n.' ; „■»otro Regidor. *
Víctor z varro Reig.

D. Eduardo Pesqueira Domínguez.
José Sabater Becerra.
Fernando Bergillos Diéguez.
Leonardo Viar Chasco.
Luis Tresguerras Meló.
Jaime Satorras.
Buenaventura Agulló.
Francisco Alvarez Isla.
Ricardo Molinero.
Mariano Tusso Martín.
Enrique Guardiola.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NÁJERA

D. Ignacio Pereira Romero.
Juan José Ruiz Caparros.
Florencio Escudero Bolla.
Camilo Martínez Apellániz.
Natalio Diez Salcedo.
Vicente Navarro Hernández.
Manuel Losada.
Bartolomé Flores Benzal.
Esteban Espinosa Escobar.
Joaquín D. Sánchez Mantero.
Joaquín Camilleri Climent.
Wenceslao García Gó'mez.
Veremundo Bellod Ocaña.
Víctor Navarro Reig.
Joaquín Girón Arcas.
Juan José Manso Rozas.
Federico Rabadán Arjona.
Vicente Plaza Sal azar.
Peregrín Linares Vendrell.
José Afán de Rivera Jiménez,
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Francisco Beraud.
Vicente Cocina García.
Ramón García Val decasas.
Juan José Arauz López.
Antonio Maceda Janeiro.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PEGO

D. Cesáreo Salcedo Velasco.
Ignacio Pereira Romero.

D. Juan José Ruiz Caparros.
Bartolomé Flores Benzal.
Esteban Espinosa Escobar.
Joaquín Camilleri Climent.
Miguel Vega Collado.
Veremundo Bellod Ocaña.
Atilano Alonso.
Víctor Navarro.
Joaquín Girón Arcas.
Juan José Manso.
José del Moral y Martínez.
Leopoldo Caviro Teruel.
Antonio Balcells Bru.
Vicente Plaza Salazar.
José Triana.
Peregrín Linares Vendrell.
José Afán de Rivera Jiménez.
Salvador Ferrándiz García.
Miguel Rato Fraile.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Erancisco Beraud.
Juan José Arauz López.
Florencio Escudero Bolla.
Antonio Maseda Janeiro.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE HUÉRCAL OVERA

D. Ignacio Pereira Romero.
Juan José Ruiz Caparros.
Vicente Navarro Hernández.
Manuel Losada Gago.
Bartolomé Flores Benzal.
Esteban Espinosa Escobar.
Joaquín D. Sánchez Mantero,
Joaquín Camilleri Climent.
W enceslao García Gómez.
Gabriel Ruiz Almodóvar.
Veremundo Bellod Ocaña.
Víctor Navarro Reig.
Joaquín Girón Arcas.
Juan José Manso Rozas.
José del Moral Martínez.
Leopoldo Caviro Teruel.
Federico Rabadán Arjona»
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D. Peregrín Linares Vendrell.José Afán de Rivera Jiménez.Salvador Ferrándiz García.Eusebio Silveiro Esquiroz.Fernando Granados Hermosa.Francisco Beraud.Vicente Cocina.Ramón García Valdecasas.Juan José Arauz López.Antonio Maceda Janeiro.Florencio Escudero Bolla.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE POSADAS
D. Juan José Ruiz Caparros.Vicente Navarro Hernández.Manuel Losada.Barto orné Flores Benzal.Esteban Espinosa Escobar.Joaquín D. Sánchez Mantero.Miguel Muñoz Molina.Joaquín Camilleri Climent.Wenceslao García Gómez.Gabriel Ruiz Almodóvar.Veremundo Bellod Ocaña.Víctor Navarro Reig.Joaquín Girón Arcas.Juan José Manso Rozas.José del Moral Martínez.Federico Rabadán Arjona.Peregrín Linares Vendrell.José fán de Rivera.Salvador Ferrándiz García.Eusebio Silveiro Esquiroz.Rafael Lo vera Navas.Fernando Granados Hermosa.Francisco Beraud.Vicente Cocina.Ramón García Valdecasas.Juan José Arauz López.Antonio Maceda Janeiro.Florencio Escudero Bolla.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LUCENA,
D. Gesáreo Salcedo Velasco.Ignacio Pereira Romero.Bartolomé Flores Benzal.Esteban Espinosa Escobar.Joaquín Camilleri Climent.Miguel Vega Collado.Veremundo Bellod Ocaña.Atilano Alonso.Víctor Ncnvarro Reig.Joaquín Girón Arcas.Juan José Manso Rozas.Ildefonso A, Artiz Bengurie.Leopoldo Caviro Teruel.Antonio Baleells Brú.Vicente Plaza Salazar.Peregrín Linares Vendrell.José Af ín de Rivera Jiménez.Salvador Ferrándiz.Miguel Rato Fraile.Eusebio Silveiro Esquiroz.Francisco Beraud.Juan José Arauz López Florencio Escudero Bolla.Antonio Maseda Janeiro.

KEGTSTRO DE LA PROPIEDAD DE SORIA
JD. Cesáreo Salcedo Velasco.Ignacio Pereira Romero.Bartolomé Flores Benzal.Esteban Espinosa Escobar.Miguel Muñoz Molina.Joaquín Camilleri Climent.Atilano Alonso.Víctor Navarro Reig.Joaquín Girón Arcas.Juan José Manso.José del Moral Martínez.Ildefonso A. Artiz.Peregrín Linares Vendrell.José Afán de Rivera.Miguel Rato Fraile.Eusebio Silveiro Esquiroz.Francisco Beraud.Ju;¡n José Arauz.Antonio Maseda.Florencio Escudero Bolla.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARCHIDONÁ.
D. Cesáreo S lcedo. tIgnacio Pereira Romero.Juan José Ruiz Caparros.Bartolomé Flores Benzal.Esteban Espinosa Escobar.Miguel Muñoz Molina.Joaquín Camilleri Climent.Wenceslao García Gómez.Atilano Alonso.Victor Navarro.Joaquín Girón Arcas.Juan José Manso Rosas.José del Moral Martínez.Ildefonso A. Artiz Bengurie.Antonio Baleells Bru.Vicente de la Plaza Salazar.Fernando Pérez Carrasco.Peregrín Linares Vendrell.José Afán de Rivera.Salvador Ferrándiz García.Miguel Rato Fraile.Eusebio Silveiro Esquiroz.Ramón Noguera Bahamonde.Francisco Beraud.Aniceto Pérez.Florencio Escudero Bolla.Antonio Maseda Janeiro.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CHICLANA
D. Cesáreo Salcedo Velasco.Ignacio Pereira Romero.Bartolomé Flores Benzal.Esteban Espit.om Escobar.M * gu e I. M u n o / M o i i n a .Joaquín Camilleri Climent.

D. Wenceslao García Gómez.Atilano Alonso.Victor Navarro Reig.Joaquín Girón Arcas.Juan José Manso Rozas.José del Moral Martínez.Vicente de la Plaza Salazar.José Triana.Peregrín Linares Vendrell.Salvador Ferrándiz García.Miguel Rato.Eusebio Silveiro Esquiroz.Manuel Rico Pimentel.Francisco Beraud.Juan José Arauz.Aaíceto Pérez.Florencio Escudero Bolla.Antonio Maseda Janeiro.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SIGÜENZA

D. Joaquín D. Sánchez Mantero.Joaquín Camilleri Climent.José Marco Hidalgo.Julián María Batanero Frias.Miguel Rato Fraile.Rafael Sovera Navas.Francisco Beraud.Juan José Arauz López.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MONTÁLBÁN

D. Vicente Cocina y García.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GINZO DE LIMIA
Sin aspirantes.
Madrid 12 de Julio de 1898. =E1 Director general, Ramón Cepeda,

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos d e l  Estado.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos con los números 186.898 de entrada y 51.275 de registro, correspondiente al constituido á nombre de D. Ramón Monsarro para responder del cargo de Tesorero del Ayuntamiento de Tortosa, á disposición de la misma Corporación., importante dicho depósito 25 000 pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 17 de Junio de 1898.=E1 Director general, J. R, de Oya. X—92

Dirección gen era l de la Deuda pública.
MES DE ABRIL DE 1898

Estado  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que se forma en cumplimiento délo acordado por el limo. Sr. Director general en 8 de Julio de 1898.

NÚMEROdo CAPITALES INTERESES TOTAL
documeatos. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i  •» r /"v  t~ » rn T rr  * /"WT/A'VT r\AT) t »  a n  / ~ \  r \  n  Tv17T)TfrAD V  TT A DTAC! T) A A/TAC!AMORTIZACION POR PAGO DE DEBI 10b i  VAKIUb KAMUb
2 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior.................................. 1.500 » 1.500
6 Idem id. id. i d ..................................................... ........................................... 11.500 » 11.500

858 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas........................................... 3.748 3.748
3 Residuos de id. id. id.......................................................................................... 25*28 > 25*28
7 Recibos de id. id. id ............................................................................................ 431*14 431*14
2 Bonos del Tesoro, primera emisión ................................................................ 1 . 0 0 0 » 1 . 0 0 0

1 Inscripción de Particulares y Colectividades ............................................. 10.042*80 »2 Recibos de intereses de la inscripción de Particulares y Colectivi » 10.042*80
dades núm. 1846......................................................... ................................... » 3.336*66 3.336*66

881 28.247*22 3.336.66 31.583*88
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

51 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................ .. 1.797.600 » 1.797.600
5 Títulos de id. id. id ......................... ................................................................. 35.000 » 35.000
1 Título de renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870....... 12.500 » 12.500

22 Residuos de id. id. id ....................................................  ................................. 1.142*94 » 1.142*94
5 Inscripciones de Colectividades y Particulares no transferible.............. 261.565*20 » 261.565*20
1 Inscripción de id, id. id .................... ................................................................. 12.906*25 » 12.906*25
1 Certificación de una inscripción del 3 por 100 consolidado porextravío...... .......................................... ................ .................................... . 3.572*60 3.572*60
4 Inscripción del 3 por 100 consolidado de Particulares y Colectividades ........................................ ....................................................................... 34.108l72 » 34.108*72

90 2.158.395*71 » 2.158.395*71
R E S U M E N

881 Amortización por pago de débitos y varios ramos..................................... 28.247*22 3.336*66 31.583*88
90 Idem por conversiones............ ........................................................................... 2.158.395*71 » 2.158.395*71

971 T o t a l  g e n e r a l .............................................. 2.186.642*93 3.336*66 2.189.979‘59

Madrid 8 de Julio de 1898.=E 1 Tesorero, José Márquez Rojo.=Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Losada. = E 1 Director general, Estanislao García Monfort.

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de dos depósitos: uno núm. 355.354, transmisible, y  núm. 28.923, intransmisible, más cuatro extractos de inscripción de acciones de este Banco, números 93.004 á 93.007, expedidos por este establecimiento en 3 de Septiembre, 19 de Agosto y  16 de este mismo mes de 1895, respectivamente, á favor de D. Manrique López Hargrave el primero, de D. Rafael, Doña María Luisa, Ana y María de la Gloria L pez y  Alvarez, menores de edad, el segundo, y los euatro extractos á favor de cada uno de dichos menores D. Rafael, Doña Ana, Doña María Luisa y Doña María de la Gloria, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 12 del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos dos resguardos y  cuatro extractos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 22 de Junio de 1898.-=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—90

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administración.

En cumplimiento á lo ordenado por el art. 12 y disposición 2.a transitoria de 1 reglamento de 18 de Mayo del añu último, se abre concurso por término de treinta días, á contar desde e l s i g u i e n t e  á Ja inserción de este anuncio en la G a c e 
t a , p a r a  proveer ja va-ante de ia C o n ta d u r ía  de fo n d o s  provine talesdie Vallado, id.

Los que reuniendo las condiciones prescritas en dicho reglamento para poder aspirar á estos cargos deseen hacerlo, acudirán con instancia al Ministerio de la Gobernación, acompañada de los documentos prevenidos en el art. 12 y en la forma que el mismo expresa.Madrid 13 de Julio de 1898.=E1 Director general, Ricardo F. Blanco.

 MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de Instrucción pública.

Universidades.
D. Mariano de Monserrate Abad y Maciá ha acudido á esta Dirección general en solicitud de que se le expida un dupli- . cado de sus títulos de Licenciado en Medicina y Cirugía y Licenciado en Farmacia, extendidos en 21 de Enero de 1881 y  22 de Septiembre de 1882 respectivamente, como alumno de la Universidad de Barcelona, cuyos títulos se le han extraviado.Lo que por término de un mes se anuncia en la Gaceta, según lo dispuesto en 27 de Mayo de 1855.Madrid 9 de Julio de 1898.=E1 Director general, V. Santamaría.

Dirección general de Obras públicas.
Habiendo sido preciso suspender la subasta de suministro de parafina con destino al alumbrado de los faros, anunciada para ayer, por no haberse recibido noticia de todas las provincias respecto á la presentación de proposiciones, recibidas ya las que faltaban, se ha señalado el día 16 del actual, á las once de la nrmana, para la apertura de pliegos.Madrid 13 de Julio de 1898.~E1 Director general, Diego Arias de Miranda.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  7  d e  J u L i o  d e  1 8 9 8 .

r e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Mas,

EDAD

M«aea, Días*
ESTADO e n f e r m e d a d e s DOMICILIOS

D Peo rn A o Jrés............„............. .............¿ . 70 » » &Casado............ . •» Septicemia..................................................... Instituto Rubio.
Santa María, 43.
Don Martín, 27.
Claudio Coello, 94.
Grafal, 4.
Quintana, 22.
Santa Engracia, 127.
Claudio Coello, 94,
Peña de Francia, 4.
Fernando el Católico, 1. 
Ticinno, 15.
Humilladero, 26.
Flor Baja, 12.
Beneficencia, 2 (judicial).

Travesía del Conservatorio, 6. 
Tres Peces, 21.
Hospital'Provincial.
Yeseros, 6.
Continuación Conde Duque, 5. 
Belén, 5.

Eóinrdo Jiménez........................i ................................ 3 » » Párvulo................. Sarampión................... ................................
Colear i no Puebla................................................ . ......... 40 > > Casado...............o. Fiebre tifoidea..............................................
Jvmn Tbcran................................................................... 56 > » Soltero............... .. Idem .............................................................
Cesáreo, A vi la....................................................... 43 » Casado.............. .. Insuficiencia mitral...............................
Juan A Sánchez........................................................ 51 Idem...................... Gastroenteritis..............................................
Basiüo Elvir»........................................................... 2 » Párvulo......... Enteritis.............  .........................................
Fraimixn.o Lapeyre.................................. .................... 34 » > Soltero... . . . . . . . . Cirrosis hepática..........................................
F s‘o i i o V" oente............................................................ 36 Casado . . . .  o. . . . . Idem.....................................................

Lorenzo {bvoarrós ........................................................
»
t

>
11

23
»

Párvulo.. . . . . . . . .
Idem......................

Meningitis............... •......... ..........................
Idem.................................................................

J Fi a n V i e o o ............ . ............ .............................. 1 » » Idem...................... Raquitismo......................... ..
M *ías Her^asco . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 > » Viudo.......... .. Uremia............ ........... ....................................
J  i) <*i n to i )i *°z •• . . .  . .  . . . 65 » » Casado. . . . . . . . . . Herida por arma de fuego....................

Lona Enoamación del Coto.»•«. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 > > Párvulo........... Sarampión......................................................
A, n i). , ío i né . . . . . .  ........................................... 23 » » Soltera........ Difteria..................... .. . . » ......... ..................
Aíp'¡''Ai Asensio .. . . . . . . . . . . . .  .* . , . . . 23 » » Casada. . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...............................
iv¡ p n > á u rora L avó....................... ....................... 3 Párvulo................. Bronquitis....................................................
0 'rvéíi Navaeerrada................ ......................... » » 50 Idem.................... Idem.................................................................
"Pilar nortina ........................ ......................... 6 » » Pá rvnlo.*............. Pulmonía crónica..........................................
íJí■mr-í?-oí'inn T.aHrnn de írnevara . . . . . . 78 » Viuda................... Pulmonía........................................................ Velázquez, 50. 

Hospital Provincial. 
Idem.

] :” ■ ?>¡ Orístóbal ..  . .  . . . 28 Párvulo....................... Enterocolitis..........................................
\Ü '■~ ' } el S L P 7 » » 15 Idem...................... Idem................................................................
lVí u vi p A rri al . . . . . . . . . . . . . . 14 » Soltera................. Meningitis cerebral....................................... Monserrat, 22.

Ar m roía . . . . . . . . . . . 61 » » Viuda................... Hemorragia cerebral.................................... Angel, 5. 
Recoletos, 23.Ni.? v i '-i T i m í Qa . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > > Párvulo................. Meningitis..............................................

vD  t !■ i lYi enei7 . . . . . . p 3 » Idem..................... Idem................................................................ P dma, 6.
i Yti K-;» do Rprunne . . . . . 1 > Idem..................... Idem................................................................ Paseo de las Delicias, 3. 

Amor de Dios, 7.i v '¡‘•■"'iPinn TpIImi . . . . . 1 » > Idem...................... Idem................................................................
n’*.,- í- . ,-'• (!o T't . . . . 1 » > Idem............. Idem.............................................................. Ventosa, 23.
T ■ r-<a (' n o n . . . . . 3 » > Idem..................... Idem................................................................. Lavapiés, 56.

Conde Duque, 6
Costanilla de Santiago, 10 y 12. 
Depósito judicial.
Verdad, 6 (judicial).

lyi/'.-ntn TT (rurfp . . .  . . . . » 11 Idem...................... Eclampsia.......................................................
Á Tí t~'r*P 1 ''t ¡Vf 9  m  . . . . . . . . . . . » 6 Idem...................... Idem................................................................
C/jpo H na Hplfrár . . . . . .  . . . . . * > » > Sin diagnóstico.............................................
' i í  i> í  ‘3  “ i u  í í a i * o n  O f r t  . . . . . . 5 6 » Casada................... Muerta por el rayo.......................................r  J •
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Madrid 8 de Julio del-898ia= El‘Satosecreíario. Meriao.

Vn « .  h" '«/W ado e«ta clasiflv*ae:óa «¡tendiendo á la aceión admiaistrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislacián rigente; y  en este sentido, las enfermedades eoa- 
, 1 S  ^ o A l í C f d e f n f e c c i ^  eon relaeió¿ á las persono-s y i  las eosal de su uso; f s 
da’ eiie Aitaír A s  Aisposieionas .establecidas ‘sobre aislamiento d» las personas y desinfección de las materias dedas habitamoaes de los en 

Ci) Kn ssta casilla so consignarán las defunciones ©curridaspor acs&daate» homicidio, & ¿íeidio y ejecuciones de p«na eap t ,
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E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e esta  Corte  en  e l d ía  8  d e  J u lio  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Ajíes. M0S4S- Días.

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 > > Párvulo................. Sarampión.............................................. Meléndez Valdés, 78.
Mira el Río alta, 1.
Santa Engracia (Máquina del Agua), 
Montera, 29.
Hospital Provincial.
Idem.
Mesón de Paredes, 92.
Hospital Provincial.
San Marcos, 14.
Daoiz, 5.
Claudio Coello, 78.
Marqués de Urquijo.
Chamartín, 30.
Arganzuela, 23.
Hospital Provincial.
Depósito judicial.
Idem.
Escuadra, 1.

Santiago, 10 y 12.
Pelayo, 60.
Encomienda, 17.
Ronda de Segovia, 22.
Marqués de Urquijo, 16.
Ayala, 10.
Rivera del Manzanares (lavaderofu 
Sombrerete, 4.
Hospital Provincial.
Cardenal Cisneros, 8.
Mediodía grande, 19.
Hospital Provincial.
Idem.
San Jorge, 8.
Río, 68.
Atocha, 122.
Segovia, 45.
Valencia, 38.
Trajineros, 32.
Hospital Provincial.

3 > p Idem...................... Fiebre tifoidea................................................
Enrique Gómez............................ ................. ............. . > 5 » Idem..................... Difteria............................................................

43 p > Casado .................. Tuberculosis pulmonar................................
José Navarrete............................................................. 47 » > Idem ..................... Idem......................................................... .
Juan José Moreno......................................................... 49 » > Idem...................... Idem.................................................................
Tomás Manuel Yelasco.................................................. 1 > p Párvulo................. Laringitis......................................................
Isaac de Tielmes................. ...................... ..................... > 1 > Idem...................... Bronquitis capilar................... ..................
Ramón Barba.................................................................. 2 > Idem ................... Broncopneumonía......................................1
Vicente Solís.................................................................... 75 > > Casado.................. Gastroenteritis................................... ..........
Fernando Bonm ati....................................................... 1 p p Párvulo................. Enterocolitis...................................................
Domingo Collado............................................................ 1 p » Idem ..................... Eclampsia.......................................................
Eusebio Medina.............................................................. p 7 Idem ..................... Idem..........................  ....................................
Juan Ruiz............................................................. . > 8 p Idem...................... Raquitismo.....................................................
José Antonio San Emeterio........................................ . 1 » p Idem...................... Idem..................................................... . .
Julián Barahono................................................ .......... p p p p Quemaduras............................. ....................
Andrés M artín............................................................... p p p p Destrozo cerebral. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Feto masculino..................................................................... > » p p p

Doña Elisa Díaz.................................................................. > 4 p Párvulo................. Nefritis escarlatinosa. ..............................
Josefa Castillo.......................................................... 26 p p Soltera ................ . Fiebre tifoidea .............. . ..................
Obdulia de la Orden................................................ 2 p p Párvulo............. Idem. .................................................  ..........
Blasa Candelas......................... ............................... 1 > p Idem ..................... Pulmonía grippal......................... *.........
Rosa G arcía ....................... . .................................... 18 > p Soltera................... Tuberculosis..................................................
María Mercedes González..................................... . 4 p p Párvulo................. Idem meníngea..............................................
Remigia Aguado...................................................... 39 > p Casada . . . . . . . . . . Idem.................................................................
Encarnación Abarcón............................................. 2 > p Párvulo.. . . . . . . . . Idem mesentérica................... ....................
María del Carmen Muñoz....................................... » 3 p Idem ................... . Sífilis infantil .................................... * . . .
María Polo............................................................ 76 i p Viuda.................... Bronquitis crónica . . .  .
Soledad L eón ........................................................... > 9 p Párvulo. . . . . . . . . . Idem capilar..................................................
Irene D íaz................................................................. 68 p p Viuda.................... Pulmonía. . . . .  . . .'•••
Cipriana Muñoz........................................................ > 9 Párvulo............... . Enterocolitis..................................................
Natividad Peiro........................................................ 55 *> p Soltera.................. Peritonitis...................................  . . .
María Gaforio........................................................... 52 » p Casada.................. Cólico nefrítico . .
María del Pilar Asenjo............................................ p 8 p Párvulo................. Meningitis.............. .................................
Josefa M. Lupión...................................................... p 10 p Idem ..................... Idem.................................................................
Juana Serrano........................................................... p 3 p Idem ..................... Idem.........................  ....................
Manuela Sangüesa.................................................... 1 » p Idem...................... Idem...................................................... . . . .
Encarnación Camino............................................... 75 p p Viuda.................... Senectud................................... ....................
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Madrid 9 de Julio de 1898.=E 1 Subsecretario, Merino

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa 
Mgnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gru’¿>o de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de áj^cutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones Je los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civil de la provincia de Castellón.

 ̂ Habiendo incoado expediente el mozo de Montán, Joaquín 
Gil Gruñón, comprendido en el alistamiento para la quinta 
del año 1899, con el fin de acreditar la ausencia, por más de 
diez años, de su padre Joaquín Gil Navarro, y cuyas señas á 
continuación se expresan, lo hago público por medio de este i 
periódico oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento. I

Castellón 17 de Junio de 1898. =  El Gobernador, García I 
Lozano. i

Señas que se citan.
_ Natural de Montán, estado casado, edad cuarenta y ocho 

años, estatura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz regu
lar, barba cerrada, color sano, lleva una cicatriz en la meji
lla derecha.

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial ha acordado contratar en pública 

subasta, que tendrá efecto el día 23 del actual, á las diez de 
la mañana, en el palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de pan que sea necesario en el Hos
pital provincial. Inclusa y Hospicio hasta 30 de Junio de 1899, 
cuyo importe se ha calculado asciende á 238.619 pesetas y 52 
céntimos, bajo el siguiente

I Pliego de condiciones.
\ 1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación
í algún a, desde el día siguiente al en que se le comunique la 
| aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1899, el pan que 
j diariamente sea necesario en el Hospital provincial, Inclusa 
j y Hospicio.
I 2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de superior 
! calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al públi

co en las principales tahonas de esta Corte; contendrá única
mente trigo candeal sin mezcla de otro ni de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elaborado, confección endose pre
cisamente en Madrid ó en su zona de ensanche, siendo el peso 
de las distintas piezas conforme con lo dispuesto por las Or
denanzas municipales y con el que designarán al contratista 
los Directores de los Establecimientos al dar comienzo á estq
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servicio. En iguales condiciones que el pan de trigo candeal, 
el contratista suministrará el llamado pan francés ó paneci- 
los largos para el desayuno.

8.a Si expresado artículo no reuniese las condiciones 
fijadas, á juicio de los Sres. Visitadores, Director, Interventor 
ó persona encargada de recibirlo, el contratista quedará obli
gado á sustituirlo por otro que las reúna en el plazo que la 
Dirección del Establecimiento en que esto ocurra designe, sin 
perjuicio de quedar sujeto á la responsabilidad que resulte 
del análisis que se practicará por el Laboratorio de San Juan 
de Dios y Municipal; en la inteligencia que si el contratista 
no sustituye el pan desechado dentro del plazo que la Direc
ción le señale, se procederá, por orden de la misma, á su ad
quisición por cuenta de la fianza que á responder del contra
to tenga constituida el rematante.

4.a La conducción del pan á los indicados Establecimientos 
será de cuenta del proveedor, y su presentación en los mismos 
habrá de verificarse necesariamente á las cinco de la mañana 
desde 1.° de Abril hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
misma desde el 1.° de Octubre al 31 de Marzo. Cualquiera re
tras© en la entrega del artículo en los días y horas señalados, 
llevará consigo la responsabilidad que establece la 14.a con
dición de este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan de trigo candeal ó fran
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de 51 céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo.

6.a El suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por.un plazo de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al
guna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 11.930 
pesetas 97 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico qu« se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las tres de la^tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el

Ídazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito fi  
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admi
tidas ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos h sta tanto qué acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor-

oración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el I 
0 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico f 

ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de \ 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res- 1 
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el | 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi - { 
ciones. 5

10. No se admitirán las proposiciones que presenten meno- *

res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas* para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, j  que en ningún 
caso excederá de cinco días> se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán::

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con+- 
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso parala Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulara y fijará en expediente en que aquél 
*éa oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida;: y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será dsvuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cum
plimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, qué de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcánzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 13.a de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 13.

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión
17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 8 de Julio de 1898. =E1 Oficial del Negociado, José 
Gómez.

Modelo de 'proposición.

D. N. Ñ., que habita e n    calle d e    núm   en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de pan que diariamente sea necesario 
en el Hospital provincial, Inclusa y Hospicio, desde el día 
que se le adjudique el remate hasta 30 de de Junio de 1899, 
se compromete á suministrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de condiciones, y al precio d e   (expresado*
en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Vicepresidente, De Blas. =E1 Secretario ac

cidental, M. Barrio.

La Comisión provincial ha acordado contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 23 de Julio, á las diez de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de pan que sea necesario en el Hos
pital de San Juan de Dios y Asilo de las Mercedes hasta 30 
de Junio de 1899, cuyo importe se ha calculado asciende 
á 92.960 pesetas 16 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 

alguna, desde el día siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1899, el pan que 
diariamente sea necesario en el Hospital de San Juan de Dios 
y Asilo de las Mercedes.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor que del de su clase se expenda 
al público en las principales tahonas de esta Corte; conten
drá únicamente trigo candeal sin mezcla de otro ni de sus
tancia alguna que lo adultere, bien cocido y elaborado, con
feccionándose precisamente en Madrid ó en su zona de en
sanche, siendo el peso de las distintas piezas conforme con 
lo dispuesto por las Ordenanzas municipales, y con el que le 
designarán al contratista las Directores de los Establecimien
tos al dar comienzo á este servicio. En iguales condiciones 
que el pande trigo candeal, el contratista suministrará el 
llamado pan francés ó panecillos largos para el desayuno.

3.a Si el expresado artículo no reuniese las condiciones 
fijadas, á juicio de los Sres. Visitador, Director, Interventor 
ó persona encargada de recibirlo, el contratista quedará obli
gado á sustituirlo por otro que las reúna en el plaza que la 
Dirección de! Establecimiento en que esto ocurra designe, sin 
perjuicio de quedar sujeto á la responsabilidad que resulte 
del análisis que se practicará por el laboratorio de San Juan 
de Dios y municipal; en la inteligencia que si el contratista 
no sustituye el pan desechado dentro del plaao que la Direc
ción le señale, se procederá por orden de la, misma á su ad
quisición por cuenta de la fianza que á responder del contra
to tenga constituida el rematante.

4.a La conducción del pan á los indinados establecímien-

’ tos será de cuenta del proveedor, y  su presentación en los 
mismos habrá de verificarle necesariamente á las cinco de la 
mnñana desde 1,° de Abril hasta 30 de Septiembre, y á las 
seis de la misma desde 1.° de Octubre aí 31 de Marzo. Cual
quier retraso en la entrega del artículo en los días y horas 
señalados llevará consigo la responsabilidad que establece 
la 14.a condición de este pliegov

5.a El precio del kilogramo de pan de trigo* candeal é  fran
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de 51 céntimos de peseta, ni fracción 
inferior á un céntimo.

6.a El suministro se abonará al contratista por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de- las subastas-,, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de- 4 de Enero* de 1883,. se 
observarán las reglas siguientes-:

Primera. El acte> tendrá lugar en el día, hora y sitio ds~ 
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputada de la Comisión pro>~ 
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputada 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación, 
por un plazo de media hora, dhirante el cual pueden pedirse* 
las explicaciones que se estimen necesaria* sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro dé ellos deberá, hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sell® 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general ée Depósitos 6 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4.648 peseta» 
en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que se constituya la fianza, ó en 
obligaciones provincinles por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta la» 
tres (it> *a tarde del día anterior, debiendo en este último caBO 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente lo» 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

' Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro- 
[ posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
í entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 

minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado,
; después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten

diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todoB la* 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación, 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el' 
número más bajo de presentación

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se do- 
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder dse sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente-que hubiese* 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti?* 
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará ol¿ 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpa^ 
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el ItH 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó au, 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de¿ li* 
cotización oficial del día en que constituya la fianza;, debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contratos

9.a Eli depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así* como el de carácter provisional}, tiene por objeto res-*

, ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el

I contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones*

IQl No se admitirán las proposiciones qm  pres enten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de lo» 
que &e hallen incapacitados legalmente.

U . El contrato ha do ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento da precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerla por más vía que l'a contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remato, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no coneurries© 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, é  
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse poj causa justificada., y qué en ningún caso excederá 
de cinco díaB, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio

i del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán»
\ Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio- 

? nado la subasta.
Segundo, Que se celebre nuevo remate bajo iguales con-
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diciones que el primero, ,pagando él primer rematante la dife- 
reneia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14- Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no sean gravea 
en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de uin 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de o,o 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de loe demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, 6 en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con- ■ 
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 13 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en, el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndose de 
lo contrario rescindido! ®1 contrato con los efectos de la con
dición 13r

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de' 

anuncios en, los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 8 de Julio de 1898.=E1 Oficial del Negociado, José 
Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...., calle de , núm   enterad©
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de pan que diariamente sea necesario en el Hos
pital de San Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, desde el 
día que se le adjudique el remate hasta 30 de Junio de 1899, 
se compromete á á suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y al precio de ..... (expresa*
do en letra)  el kilogramo.

(Fecha, y firma del proponente.)
Conforme: El Vicepresidente, De B las.=El Secretario ac

cidental, M. Barrio.

e s t a c i o n  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

telegramas recibidos en el día de la fecha $ detenidos m  dísla 
encina por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

G2NTBAL
Málaga.—Camilo Marquiera, sin señas.
Reinosa.—Pedro Cuevas, San Bernardino.
Melilla.—Rivadula, Preciados, 34.
Medina. E.—Consuelo de Aristizábal, Fuencarral, 8. 
Granada.—Márquez, Corredera baja.
Ferrol.—Manuel Pérez, Ministerio de Marina,
Almería.- Manuel, ídem.
San Sebastián. —Pepe, Arenal, 11, segundo.
Muía.—Adriana Mediavilla, Carrera de San Jerónimo, 23. 
Jerez —Tiburcio Malagueño, sin señas.
Granada.—Jiménez Campaña, Escuelas Pías, Humilladero. 
Gifón.—Juan Cuesta, Corredera baja de San Pablo, 13, 

tercero.
Torrecilla.—Francisco Tobías, San Fernando, 111. 
Barcelona.—José Nadal, Mayor, 3.
Arenas.—Federico Abril, San Bernardo, 82.
Lisboa.—Sotillo, Tutor, 26.
Castu-era.—Reyes Sánchez, Cervantes, 8, principal. 
Barcelona.—limo. Obispo Caspín, Casa Misión Chamberí. 
Santander —Prudencio Sauces, Orellana, 3, primero.
.Madrid 13 de Julio de 1898.=EI Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  C o n stitu c io n a l d e  M a d rid .

Secretarla.

Deselmdas, por m.o resultar admisibles, las tres proposi
ciones presentadas al concurso público abierto parala adqui
sición de uniformes ¡son destino á la sección montada de la 
Guardia municipal, el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por su 
decreto del día de ayer* ha dispuesto se anuncie nuevo con
curso por término de ouatro días, á contar desde el do maña
na, bajo las mismas condiciones y modelos de prendas que 
figuran de manifiesto en la Secretaría, Negociado 8.° y Visita 
general de Policía urbana respectivamente, de nueve á once 
de la mañana, los días nc feriados, hasta el de su termina
ción.

Los que deseen interesarse en este nuevo concurso presen
tarán sus proposiciones en la forma que se indica en el anun
cio inserto en el Bvletín oficial de la provincia del día 27 de 
Junio último; advirtiéndose que á las nuevas proposiciones 
se adicionarán las prendas siguientes; cordón á lo gendar
me, pelo de cabra; calzón paño punto azul tina; botas de be
cerro, de una pieza, y manoplas de charol negro.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid .13 de Julio de J8S8.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

D E P O S I T A R I A  D E  F O N D O S  M U N I C I P A L E S .  
í’ Tercer trimestre de á 1 8 0 8 .

j Cuenta, del tercer1 trimestre del año económico de i'897 á 1898, que rinde el Depositario que suscribe,., de las* 
\ operaciones, de ingresos y pagos verificados en la  Caja de s u .cargo., á saber:

| • PRIMERA PARTE. — Cuenta de Caja.

E x ticiii ir mi poder en fin del trimestre anterior...........................................................

METÁLICO

Pesetas.

P A P E L

1.941.739*56
8.000.025*34

1.0X9,491*95
300Ingresos * Ti el trimestre de esta c u e n ta ...............  ............... , ........................ ..............................

Cargo................................................................ . ............. .............................. 9.941.764*90

7.998.948*63

1.080.791*95

2.611*80Bata por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en yni poder pera el trim estre que sigue......................................................... ............. .. 1.942.816*27 1.078.18045

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por conceptos.

I N G R E S O S

1 Propios..........................................................*......... ......... .

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES

realizadas 

en e ste  t r i mes tre

T( 3TA i. 
delasoueraiv ■ '.-¡hasta 

este trutu

^89‘50 
1.148.626‘01 

8.102‘23
»

59.58649
»

10.990.307‘94
11.594

101.095‘56
»

1.806.938*02
84.115*74

2.424.212

107*98
140*95

622.177*27
55.849*75

»
»

13.960*43 
19 28348 

6.830.162*35 
4.606*50 

14.816*42 
»
»
»

438.920*51.

J 07-98 
220 45 

1.770.803*28 
63.95'->‘58

ALVO 92 
DVV *18 

17.8P0.rj «‘29 
16 A o 50 

115.9b 98

1.806.938*02 
84.115*74 

2.863.132*51

2 Montes............................................................................................
3 Impuestos..................................... ........... ......... ......................
4 Beneficencia................................ .......................... .
5 Instrucción pública................. .....................................................
6 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Extraordinarios........ ........................ . ................... .............. .......
8 Resultas ................................. ..................... ............. .

• 9 Recursos legales para cubrir el déficit..........: ............. ...........
10 Reintegros de pagos indebidos................... .......... ............ .....
11 Minoración de gastos por reintegros. ........ ................. .
12 Movimiento de fondos........................ ...................... ...............
13 Créditos extraordinarios................................... ....... . . . . . . . . . .
14 Ampliación del presupuesto ordinario.......... .
15 Idem de fondos especiales......... ................... .........................—
16 Fondos especiales.......................... ............................................ .. •

Cargo....................................................

I »  A  O  O  S
1 Gastos del Ayuntamiento................................. ................ . . . . .
2 Policía de seguridad.................................................... .................
3 Policía urbana y rural.. .................................................. ..

16.634.668‘09 8.000.025*34 24.634.693*43'

726.630‘29 
616.098‘19 

1.063.783‘27 
455.465*85 
371.414*62 
659 657‘76 
156.000 

»
6.645.374‘80 

8.998‘67 
54.25142

»
32.076*99

»
»

1.806.938*02
84.115‘74 

2.012.123*21

2291816*64 
247.098*39 
852.801*67 
224.301*62 
153.297*44 
490.478*51 
87.000

5.000.943*16
45.746*67
6.488*93

»
51.383*04

»
>

»
609.592*56

956,446*93 
863.196*58 

1.916.584*94 
- 679.767*47 

524.7IV 06- 
1.150.136*27 

243.000

11.6if 96
r» t 34 
t>0 , 05

83.460*03

1.806.938*02
84.115*74-

2.261.715*77

4 Instrucción pública................................................ ...... . . . . . . . . .
5 Beneficencia ................ .................................................................
6 Obras públicas................................. ................ .
7 Corrección pública............................................................. ...........
8 Montes ............................................................... .
Q Carlas ............................................................. ...............................................

10 Obras de nueva construcción...................................................
11 Imprevistos....................................................................................
12 Resultas ........................................... • ■■■• *..................................
13 Devoluciones de ingresos indebidos.........................................‘. -------
14 Movimiento de fondos......... .......................................................................
15 Créditos extraordinarios......................................................... ............... ...
16 Ampliación del presupuesto ordinario ------------- ------------------------
17 Idem de fondos especiales........... .......................... .......... ....................
18 Fondos especiales........................................................................................ .

Bata.................................................... .......... ................... 14.692.928*53 7.998.948*63 22.691.877*16

P  A P  HSXM

INGRESOS
1 Fondos especiales............................................................................ 1.279.771‘95 300 1.280.071*95

PAGOS
1 Fondos especiales........... ............................................................... 199.280 2.611*80 201.891*80

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo; y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á lo  de Abril de 1898.—El Depositario, Manuel de Castro.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo.conforme.con los asientos de los libros de esta Contaduría de mí cargo. 
En Madrid á 10 de Junio de 1898.. =E1 Contador, Rafael Saiaya.—V.° B.°=E1 Alcalde, Conde de Romanones.

ALCALDIA CONSTITUCIONAl DE MARACENA.
D. José Rojas Jiménez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de este pueblo dé Mar aceña.
Hago ¿saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigen
te, y á instancia de Trinidad Girón Rojas, vecinade este pue
blo y habitante en la calle del Morrillo, se instruye expedien
te para acreditar la ausencia en ignorado -par adero., hace más 
de diez años, de su marido Francisco Martín Hita.

V para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sírvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente.

Mfcr&eena 17 de Junio de 1898.i=José R o ja s^ F or  man
dado, Camilo Blanco.

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  p o s a d a s

D. Mariano Franco Sangrador, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Ha¿o saber que declarados prófugos por el Ayuntamiento

de mi presidencia, para todos los efectos legales, á los mozos 
del actual reemplazo, números 49 del alistamiento y 34 del 
sorteo, Telestoro Sánchez Blanco, hijo de José y de María, 
natural de esta villa, donde nació el día 7 de Noviembre de 
1879, y Rafael Rojas Pradas, 15 del alistamiento y 48 del sor
teo, hijo de Antonio y de María, de esta naturaleza, nacido 
el 25, de,Febrero de 1879, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias personales de ambos se ignoran, por decreto de! 
día de ayer he acordado se les cite, llame y-emplace para que 
comparezcan inmediatamente á disposición de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Córdoba; apercibidos que de no 
presentarse serán tratados con todo el rigor de la ley.

Al propio tiempo, y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta dicha Alcaldía de los repetidos pró
fugos ó su presentación á disposición de la expresada Comi
sión mixta; pues así lo tengo acordado en expediente instrui
do al objeto.

Posadas 3 de Junio de 1898.=M  aria no Franco.--Antonio 
Uceda, Secretario,
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Monte de Piedad y C aJa de Ahorros.
B Graviado la libreta núm. 82.972 de la Caja de

A3n s >ombre de Doña Laura Alonso Fernández.
.fregarse á su dueño, que vive en la calle de Sego

via v núm. 1. X —93

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
BILBAO

D ’Lums Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro- 
vin. íí 1 'u* Bilbao.

érn * esente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
8m‘ '■'7« . Bernardo Jarain Echépara, hijo de Beltrán y de 
Gra natural de Inzave (Francia), de veintinueve años
de ó, , í í̂üo de esta villa, de oficio jornalero, que no sabe
le>° i . ribir, y no tiene antecedentes penales, contra el
qu° • )> * 'instado auto de prisión, y es de las señas siguien
te.̂  un metro 69 centímetros, ojos garzos, pelo ne-
gr< '*'* smeno, viste traje de jornalero, para que en el tér- 
mi * ' v, días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a -
dkí!' >o:.q arezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue s bre delito de 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre
sado término será declarado rebelde y se procederá á lo que 
haya lugar.

Ad mi m » tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
crv i phitares y funcionarios de la policía judicial para 
qu - < o il á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
B if > 5 posición de este Tribunal.

* «da Bilbao á 18 de Junio de 1898.=Tomás Mínguez.— 
El ¡t>cr* taño, Jacobo Giráldez. J —3875

D, Tomás Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Vicente Cabero Carreeedo, hijo de Joaquín y de 
Mana, un rural de Villarés, en la provincia de León, de trein
ta i íkc de edad, vecino de esta villa, de oficio jornalero, que 
no 5 ( I c*'ui escribir y  tiene antecedentes penales, contra 
el bn dictado auto de prisión, y es de las señas si-
gu t u  estatura un metro 50 centímetros, ojos garzos, pelo 
en A  * i j ,  color pálido, viste como un artesano, para que en el 
'término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que Je resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de !es:ojhs; apercibiéndole que de no veriíicario dentro del 

■expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya logar.

A!. mismo tiempo «e ruega y encarga á las Autoridades 
civil - v militares y funcionarios de la policía judicial para 
qu j  ̂Aman á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Ld •* •> á disposición de este t ribunal.

Dada en Bilbao á 18 de Junio de 1898.—Tomás Mínguez. 
El Secretario, Jacobo Giráldez. J—3876

VALENCIA

D> Pascual Ibáñez y Palao, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Esteban Aguilar Maicas, hijo de Ramón y de María, natural 
de Teruel, vecino de Valencia, de diez y nueve < ños de edad, 
cuyo último domicilio fué calle de Transits, núm. 12, piso 
segúnd >, esta capital, y cuyo actual paradero se ignora^ á 
fin di ,,»■ • -ientro del término de veinte días, contados desde 
la p u V  ,i.«,:on de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id , com
pare. *. Tribunal, ó sea capturado y conducido á las 
cárceles dé San Gregorio de esta ciudad á disposición de 
aquel; Dijo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelas y le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues 
así lo ha acordado la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Valencia en la causa seguida en el Juzgado de San 
Vicente contra el indicado individuo sobre estafa, que se 
halla pendiente de la ratificación por el procesado del escrito 
presentado por su defensa, conformándose con las conclu
siones y pena solicitada por el Ministerio fiscal.

Dada en Valencia á 16 de Junio de 1898 .—Pascual Ibá
ñez.—Por su mandado, Licenciado Juan Barquero.

J—3836

Juzgados militares.
SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Gascón Sánchez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Lecuona 
Landa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Lecuona Lauda, recluta por el alistamiento de 
Oyarzun, núm. 32 del sorteo y correspondiente al cupo seña
lado para la Península, natural de Oyarzun, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Juan Francisco y de Ramona, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, 
aire bueno, producción ídem, y de un metro 692 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id ,  
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle 
de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le ,resultan en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo ci
tado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lrtgar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de, policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Lecuona Landa, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 6 de Junio de 1898.=Manuel 
Cascón. 2469—M

D. Carlos Tuero y 0 ‘Donell, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de San Sebastián, núm. 19, y Juez ins
tructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Co

mandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, en averigua
ción del paradero del recluta desertor Manuel Amilibia 
Errázquin.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel Amilibia Errázquin, recluta por el alista
miento de Villabona, núm. 17 del sorteo y reemplazo de 1897, 
natural de Villabona, provincia de Guipúzcoa, hijo de José 
Ignncio y de Joaquina, estado soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio labrador, cuyns señas personales son: pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente buena, aire bueno, producción 
buena y de un metro 625 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofiieal 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
el local de esta zona de rec utamiento, calle de Echaide, nú
mero 6, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c viles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Amilibia Err 'zquin, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 10 de Junio de 1898.=Carlos 
Tuero. 2477—M

SANTOÑA

D. José Torrent Casals, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 32, y Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia, donde 
se hallaba disfrutando licencia, el soldado de la segunda com
pañía de este batallón Miguel Gómez Ruiz, hijo de Isidoro y 
de Prudencia, natural del Ayuntamiento de Reocín, partido 
de Torrelavega, avecindado en Asón, Ayuntamiento de Soba, 
Juzgado de primera instancia de Ramales, provincia de San
tander, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, de 
estatura un metro 700 milímetros, sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, señas particulares n in
guna, á quien de orden superior estoy formando expediente 
por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel del Sur, que 
ocupa el expresado regimiento en Santoña, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Santander.

Santoña 10 de Junio de 1898. = V .°  B.°=E1 Comandante, 
Juez instructor, José Torrent.=Por su mandato, el Secreta
rio, Santiago Pagés. .2470—M

D. José Torrent Casals, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y  Juez ins
tructor del mismo.
* Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia, donde 

se hallaba disfrutando licencia, el soldado de la segunda 
compañía de este batallón Antonio Canales Samperio, hijo de 
Santiago y de Tomasa, natural de San Roque, partido de V i- 
llacarriedo, provincia de Santander, de veinte años de edad, 
de oficio labrador, de estatura un metro 595 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno, frente ancha, se
ñas particulares ninguna, á quien de orden superior estoy 
formando expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel del Sur, que 
ocupa el expresado regimiento en Santoña, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B oletm  ofi
cial de la provincia de Santander.

En Santoña á 11 de Junio de 1898.=V.C> B.°=:E1 Coman
dante, Juez instructor, José Torrent.==Por su mandato, el 
Secretario, Modesto Sánchez. 2471—M

VITORIA

D. Gregorio Calonge Barbán, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y  Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta Isidro Ravetll&t Capde- 
vila.

Haciendo el uso que la ley me concede, por la presente ic - 
quisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro Ravetllat Cápdeviba* 
recluta de este batallón, hijo de Juan y de María, naturaBde 
Falltorta, provincia de Gerona, avecindado en Puigcerdá,. de 
estado soltero, edad cuando empezó á servir diez y mueve 
años, de oficio labrador, su estatura un metro» 630 milíme
tros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca* boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial,, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el local que ocupa el expresado batallón en 
esta ciudad (cuartel del Resbaladero), á mi disposiciónvpara 
responder á los cargos que le resulten en este expediente que 
de orden superior me hallo instruyendo con motivo de no ha-

berstf presentado á la concentración dispuesta en Real orden 
circular de 7 de Diciembre último; bajo apercibimiento de 
que si no compárese en el plazo fijado será declarado rebelde,, 
parándole el perjuicio que h- ya lugar.

.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido le remitirán en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto,» á 
mi disposición; pues así lo tengo mandado-en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 8 de Junio de 1898.“ VA B.°=E1 Juez* 
instructor, Gregorio Calonge.— El Secretario, Mamerto Romo¿

2478—M

Juzgados de primera instancia.

BETANZOS

D. Manuel Martínez Teijeiro, Escribano--de-actuaciones del; 
Juzgado de primera instancia de Betanzos.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
din de hoy por el Sr, D. Mapálico González Pérez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y partido, en el juicio declara
tivo de menor cuantía promovido por el Procurador D. Anto
nio Seoane Rocha, á nombre de D. Manuel LouredaPorto, con
tra Cosme Amado Rilo y Rairnimda Encobrar Otero, viuda 
de Gregorio Barallobre Santos, y demás que resulten ser he
rederos de éste, sobre pago de pesetas, emplazo en forma á 
los que se consideren con derecho á la herencia ¿< 1 Gregorio 
Barallobre, para que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en el juicio; previniéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Betanzos 28 de Junio de 1898 =Manuel Martínez Teijeiro.
X —89

CORDOBA

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo1 á un tal José, hijo 
del tío Joaquín, cuyas demás circunstancias y señas se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado, sito en el piso alto di® la Casa Ayunta
miento de esta ciudad, á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que me hallo instruyendo por atentado 
al empleado de Consumos Jhan Rodríguez Yévenes, hecho- 
ocurrido en la noche del 28 de Abril último.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las- Autorida
des, asheiviles como militares y de la-policía judicial, proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado de referido su* 
jeto.

Dado en Córdoba á 23 de Junio do 1898.= R .  García Váz
quez.=E1 actuario, por mí compañero Sr. Duarée, Licencia
do Pedro Fernández Pintado. J—4013

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Bey 
D. Alfonso X II I  (Q. D. G .)? exhorto á:»todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan,á la busca de una cade
na hurtada la soche del 28 al 29 del pasado mes de May o* en 
el paso á nivel del kilómetro 439 de la Compañía de los ferro
carriles d© Madrid á Zaragoza y á Alicante, .y á la captura 
de los autores de la sustracción, que? caso de ser habidos* 
serán puestos á mi disposición en unión de las personas en 
cuyor poder se encuentre la cadena si no acreditan en el acto 
su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 25 de Junio-de 1898.— R, García .■Váz
quez. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—4045
MADRID—LA T IN A

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, dictada en Ios- autos ejecutivos 
que sigue la heredera y albaceas testamentarios de D. Fran
cisco Gómez y Gómez contra la herencia yacente de D H ila
rio Blanco» y Viana, sobre pago de cierta cantidad, se-saca á 
la venta en pública subasta por segunda vez, y con m  rebaja» 
del 25 por 100 de la cantidad en» que fué tasada, la mitad prcu 
indiviso de la casa sita en esta capital y su. calle de Juanelo,, 
señalada con el núm,. 17 antiguo, la cual linda al Norte con» 
la citada calle; al Oriente con,la travesía de la Encomienda;, 
al Mediodía con la casa núm. 10 de la calle de la Encomien
da*, y al Poniente con la casa núm. 19 de la* repetida calle de- 
Juanelo», compuesta dicha casa de planta» baj», coa un cuarto* 
y una tienda; pisos principal» y segundo, distribuidos en dos 
cuartos y tres buhardillas vivideras, con) cinco trasteras, que* 
fué tasada en 25.93B pesetas 12 céntioosvpara cuyo, acto, que* 
tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en, 
la calle del General Castaños,, núm. í ,  so señala el día 10i da* 
Agosto próximo,, á las dioa de su mañana; y se previene» al 
público que para tomar parte en la subasta deberán los Inci
tadores consignar previamente en lamala del. Juzgado ó en la 
Caja General de Depositas una cantidad igual; por lo memos 
al 10 por 100 efectivo doda que sisve ahora de tipo pana el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos*, cuyas ¿omsig- 
naciones serán devuel&as á sus respectivos dueños acto, eon- 
'tiíauo dé celebrada la subasta, excepto la que corresponda al 
mejor postor,, la cual se reservará en depósito como garantía 
éel cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte 
del precio dfó la venta;; que no se* admitirán posturas que na 
cubran las, dos -tercias partes de la cantidad por que sale 
ahora á subasta el inmueble^reseñado; que el remate podrá 

' haoerse á, ealidad ée eederlo á un tercero, y qué los títulos 
propiedad están d® manifiesta en mi Escribanía* donde pue
den examinarlos., con los cuales deberán conformarse, sin 
que terngan derecho á exigir ningunos otros.

M ádrid 9 de Julio de 1898. = V .°  B.°=E1 Juez, J. Carlos y  
A1íxj.=cE1 Escribano, Licenciado Manuel Coba Canalejas?.

X -  91

M A D R ID -PA LA C IO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por hallaz
go de unas corambres en la línea férrea del Norte, se cita á 
D. Domingo Pérez y D. Quintín Escolar, vecinos de Bilbao, 
cuyas de¿más circunstancias se ignoran, remitente y consig
natario respectivamente de una expedición de corambres que 

i llegó á esta Corte el día 20 de Abril último, procedente de 
Hilbao y con destino á Noblejas, para que comparezcan en su 

, sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta^
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dos desdo el sigu ien te al en que este edicto fuere inserto er 
los periódicos, con objeto de prestar declaración en dichí 
causa; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en h 
m u lta  de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicic 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec 
tu a r dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Julio de 1898.=V.° B.°=:Eduardo Ruiz G ar
cía de H ita.=:El Escribano, P. H., Licenciado Franciscc 
Guilién. J —4176

MADRID—UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia del d istrito  de la Uni
versidad de esta Corte se han incoado autos por D. Federico 
de A barrátegui y Vicén, para que se le adjudiquen los bienes 
que constituyemelas vinculaciones ó mayorazgos que en la 
v illa de Du rango fundó D. M artín Sanz de A barráteguí, veci
no de la misma, en su testam ento de 1 de Enero de 1672, abier
to  judicialmente en 17 de Febrero de 1677 ante el Escribano 
de la repetida villa, D. Nicolás de Orosqueta, á los que se h i
cieron varias agregaciones por D. Domingo de Abarrátegui 
en su testamento otorgado ante dicho Escribano en 11 de Sep
tiembre de 1682 por 1). M artín Josef de Abarr tegui y Sagas- 
ta y Di i ña Ana Micaela d eE te rrip a  y Arbaiza en el contrato 
mu truno nial formalizado en la villa de Durango en 7 de Sep
tiembre de 1718 ante el Escribano D. Antonio de Lnbatua, y 
por el mismo D. M artín Josef de Abarr tegui y Sagasta y 
Doña María Josefa de Urquizu, en el contrato m ntrim onial 
otorgado en la propia villa en 2 de Mayo de 1728 ante el Es
cribano D. Juan  d« Amorica y Urteagn, cuya adjudicación 
pretende-el D. Federico de Abarrátegui, como descendiente 
en línea recta y m asculina de los fundadores, solicitándose 
igual adjudicación por D. Fernand Colmenares Vidarte, que 
dice tener mejor derecho como sexto nieto del primer funda
dor, y habiéndose adm itido la da man da por providencia de 
21 de Octubre últim o, la cual fia de sustanciarse con sujee- 
ción á las prescripciones del título 11, libro 2.° de la ley de 
Enjuiciam iento civil, se llama pur medio de este tercero y ú l
timo edicto á cu- n tas personas se crean con derecho á dichos 
bienes, para que en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha, de la inserción en la G a cfta  de Ma d r íd , comparez
can á ejercitarlo; bajo apercibinrento quede no hacerlo den
tro  ae este último plazo no serán oídas en este juicio, h a 
ciéndose con star que hasta ahora no han comparecido otras 
que la< que quedan expresadas.

Madrid 8 de Julio de 1898.—Luis Ponce de L eón.=A nte 
mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia, para insertar en la G aceta  d e Ma d r íd .— V.°B.#=  
Ponce de L eon.=E l Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.

X—94
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye sumario por 
el delito de lesiones contra María Josefa Rodríguez Galán, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su 
caso., con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en Jas cárceles del partido.

Y p a ra  q u e  se p erso n e  en la  sala audiencia de este T ribu
nal á re sp o n d e r  de los c arg o s q u e  c o n tra  la  misma resultan 
en dicha causa.,, se le concede el t rm in o  de diez días, conta
dos desde la in se rc ió n  de e s ta  re q u is ito r ia  en  los periódicos 
oficiales; a p e rc ib id a  que de no v e rif ica rlo  se rá  declarada re
belde y la p a ra rá  el p e r ju ic io  que h u b ie re  lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría  Josefa Rodríguez Galán, h ija de Juan  y Matilde, casada : 
con Juan Fern mdez, de veintiséis años de ed*d, na tu ra l de 
Morón, de ocupación propia de su sexo, y domiciliada en esta 
ciudad, calle del Castillo, núm . 105.

Sevilla 14 de Junio de 1898.—Francisco Fernández Vior. =  
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J —3870

N0TICIAS_0FICIALES
Socieídad anónima Tubos Forjados (Bilbao).

^Extracto del balance cerrado en 30 de Junio de 1898.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
Terrenos........................ ; ; .........   2í;5.025‘27
Existencias <4e fabricación.. . . . .  318.990‘68
Idem de efectos de almacén  31.144*38
Idem de primeras materias . . . . .  120.746*40
Idem de accesorios   95.440‘36

--------------  366.321*82
Instalaciones....................................................... 852.402*41

<Caja .  .....................................................   1.318*01
IBanco de Bilbao........................................   1.061 *61
^Compradores .........    60.826*39
Sucursal del Banco de España......................   412*98
Sunco del Comercio............................................. 24.361*86
Depósitos necesarios.. . . ................. ...................  100.000
Andones en cartera .......... ....................  300.000
Mobiliario...........................................   4.353*16
Intereses y -comisiones de Banca 1.400
Accesorios  ........... . .......... 3.037
Primaras materias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  . 23.665‘34

2.034.185*85

PASIVO ~
Capital..........................................................   1.500.000
Fabricación...........................................................  505*80
Cuentas corrientes  ..............................  91 269*51
Ventas  ...........................................................  153.802*32
Caja de socorros...................................................  864*90
Depositantes ............................................  100.000
Amortización de fábrica....................................  137.161*08
Fondo de reserva.................................................  18,303*76
Fondo de previsión...............     32.278*48

2.034.185*85

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, Arturo Lola. =  
V.° B.°=E1 Presidente, Luis Landecho. X—88

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 13 de Julio de 1898, comparada con

la del dia anterior.

¡ CAMBIO AL CONTADO
i VONBO& PÚBLICOS ...... . ' ' ' =
í Día 12. Día a3.
¡      —     — -
1 SSNhk#* al 48¡ hwbp.1®®
* Sttt*  F | Ú» KMSÜ0 p ase tu  sum toalaa  49 0/0 4 9 ‘75-85-90-^0' 10-2<
j 50*25-5© 0/c-59‘15-I

50 0/0-50*05
I M ia B , daS5 000 Id. Id ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  49*10 49*gO-5C‘lB-30-lC-C!
\ M«Sft Di do 18.500 id. id.  ............  49*10 5OTO-2E-2n-35-10-G!
| 50*80

H an  C, da 5.000 id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53*25 54UP-10-54 0/0
53*9-80

léMM P , ñ» Sf.500 Id. id ., 54*80 r 5 <¿0-10-á0
1 Ueufc A. de 500 id. id.   ....................................   55*75 56*50-53 0/0
! M®W, G y H, de 100 y 200 lá.. Id. , 53*90 54*50 ,
I Badlforon&ss gariss. » . « , » . . . . . . . . . . 5 5  0/0 51 0/0-50 90

54*60-55*6 i-25
¿ p la g o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3̂*53 48*ú-5-49 0 0-49‘i0-M

49 *: '0-25-40-4 5-5C-75 
48,60-70-63-8G-80 2( 

495o-h5-50-45-40 
fin cor. flr,

igoiaAtt a?®b*patea sal .f»®» «ss.«<b»0®sjb cambio 3?. 49*375
Serie F , d t S4.000 peseta* aosaia&I es. . . . .  57*75 58*20-80-30-50-58 0/C
Idem E, de 12.000 id. id. .,..„......<  „ . . . . . . .  . 57*60 58!á0-60
Idesa D, da 6,000 id. id, ■ 57 85 58*20
Idem O, d® 4.000 Id, M. . . . . ■  57*85 28*50-70
Idem B, de2.C001d. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57*75 *
Idem A, de 1.000 id. Id. 57*93 58-0/6-58 50-25
Idem G y H, de 100 y 200 id, id. 57*50 58 50
Sn diferentes «isries.  .....................  57*70 58*20-59
Partidas do 5G.G00 pesetas nom inales. . . . .
Idem de 100.000 id. id» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58 0/0 58*40-58 0/0
A plazo.  ♦......... . .* * . . . . . .  o * 58‘3ofin.cor flr.

cen numeración.<aS ■€* jp©¡» *as®»»»SfissfeB«.
Ssrie B, de 25.000 pesetas nominales. „ , . . .  59*75 60*25
Item  D, de 12.509 id. I d . .  . . . . . o . . . . .  «O 0/0 60*8')
Idem C, d© 5.080 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 °/° 60*50-75-60
Serie B, do 2.500 la, id, . . . . . . . . ------- . . . . . .  60 °/° ^  *5
Idem A, de 500 id. M,  .........- 6i‘25 61V5-6!. 0/0
En diferentes &aries . . . . . . . . , .

Obligaciones d®l Tseoro &.1 portador eon r&- 
terée de 5 por 100 anual;

Serie A, nAmeros 1 a l25.864. . . . . . . . . .  * *
Serie B, nü^eros 1 al 90.426, 100*25 100*30

Obligaciones delTesoro, de 580 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anua.?,
amortisables en oclio años nflias 1.600,000 82 0/0 88*/5-5C-25'8M0

83 0/0
Idem Aasta 19.000 pesetas nominales  82*25 83*75-^0-33-15
Billetes lüpoteearloa do Cuba de 1886...... 54*85 55O/C-54‘80-75-54 0/0

53*25
Idem liaeta 10.000 pesetas nominales. .. . . . .  55 °/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. . . .  44*90 i5‘cO-95-49-30-44,?0
íd«M hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . .  • ^  0/0-45*80-44*90-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,... 58*50 59'50-75- 5̂-&9 0/0

■59*10-25
Idem hasta 10,000 pesetas nominales. . ., &8*50 59‘sO-lQ
Idem serie B, 6 por 0/0, de Kr pesos rao e 

da de Filipinas con p^go de i tereses y 
amortización en la Fenínsu a al cambio 
ccrriente que fije el Gobie no á sus ven
cimientos, números l á 93.748.....................   * *

gSsm®© ®tj|so6«sfiiswr9® á® :K?íĥ ssiS©.
Oédnlas hipotecarias al 5 por 100.—* 171.50: 1.05*50 105*50
Cédulas hipotecarias al 4 por-100.— 64.000 * *

Acciones del Banco de España  343 0/0 .-818 0/0^349.0/0
dem id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . . .  * 845o/0?349 0/0

345 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T& 

bacos.—Acciones ai portador         2C7 0/0 208 Q/f-209 0/0
207 0/0-209,0/0 

208*50
Idem Id , id .—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  207 0/0 208 0/0Bolsas extranjeras.

París 12 de Julio $e 1898.
I Deuda perpetua ai 4 por 100 «xtarier.*  ̂ h *
í Idem id. id. interior. . .0. . . . . . . . -S »

_ . _ . ) Idem amortlaabl® al 2 por 1 0 0 . » i  *
*M 4M M palo lM ...j I d m  14. *1Spor M0 eztorlo?..............  i

I  Idem íá. al 8 por 100 .exterior • * . *. *
\ Obligaciones de Cuba   i51‘00

F o n 4 o ifran cesa ... I * ^al 100,.........'............................     ‘
! i  ll2por 100.........................  o h 10y80

Consolidado» ingleses...................«o..» & 11163

i - •   .

C a mbios oficiales sobre plazas extranjeras. .
Londres, á la vista, libra esterlina, 42*10.
París, á la vista, beneficio, tí J*50-67*00.

Observatorio de M adrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de 1898.

■nunM. y \„.yi.. j'i.fjm'i1»,» a 'j-g'u.""*
TEMPERATURA 

ALTd̂ A y hnn3,a(lad d̂ l air^

. . . . .
á'é*yen H yola»©fieviente. del oiel®.

milímetros Seeo. cT¿o ~

6 mañane..>, . 708-0,0 201 14*8 N. . . . .  B afte.. Nuboso.
0 mañana,.., TOF'OS 28*6 17*9 K.Brisa.. Idem.
13 del d ía .. . . .  707*19 82*2 19 2 N E .... Calma,. Idem.
8 derla tarde. 705* 3 8t*8 17*1 NO (v) B.*fte.. Casidesp."
6 á#Ja tarde. 705*78 80*6 1614 NO. .. Viento. Despejado.
9 de la noche, 706/50 24 6 14*1 N .B risa.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra   35*3
Idem mínima. ..............      182

D iferencia .   . o , » . . . . . . . . , .  17*4

¡ Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra  ,» 40’8
Ideaa id. dentro de una esfera de c ris ta l.. . . . . . . . . . . . . . . . .  í>948

Diferencia    28*5
'tem peratura máxima á cielo descubierto ju a to á  1». tierra 

vegetal ó l a b o r a b l e . „ . . . . . , ,  52*3
Idem mínima, Id .   18‘B

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . » . ,  * . . . . . « . , . . .  , , ,  33'0
Velocidad del viento ©a las íúth&&s fointicuc<tro horas
( kilómetros} ...........................................   412

Oscilación barométrica, d. (. m ilímetros}..........................   2*7
Altura iá. con respecte & la media anual, & las nueve as-

ras dé la  n o c h e . . . . . . . . . . . ................ — 05
Lluvia en las últim as veinticuatro herasím lllicetros},.. *

D espachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio  de 
M adrid sobre el estado atm osférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia, á 
las siete el día 13  Julio de 1898.

Altara Tempe- «... w
barométrica rstura Dires” ̂ csraa Fetísa>

á G® en cida
I m m u m  y al nivel grados del ü0i ¿olciel®. M&mm,

del mar en centesi- j * . t
milímetros., males.

2L Sebastián. 757̂ 0 19*4 O Viento. Cubierto... Traa?.
Bilbao...o..» 767*5 21*2 NNO.. Calma. N uboso....
O v ied o ....... 7§6l9 18*8 N E .... Brisa... Despejado,. ►
Corana (7h.)
Santiago.».• * 765*2 -2F3 N  Viento. Id e m .., ,. ..  »
O re n se .. .. .. .  764*8 586 EN E.. Calma.. Id e m .......
Vigo.o. . . . . . .  764*7 26*8 ENE.. Idem..» Idem.,,o..,, f e i q .1

O porto .....a . 753*8 29‘4 E   B risa .. Idem   Idem.
Lisboa (Sil.).* 761*8 34*8 NE. . .  ídem ,.. Id e m ..... ..  Idem,
Badajo*.....»

S .F e rn .n -h .) 16-jC5 28*5 E  ídem... ídem ,. . . . . .  Tr¡sa$v
= Sevilla•««..»»« 7- «  :S6‘8 NO.... ídem ... Idem ..........
M álaga ....... 762*2 24*4 S E .... Idem... Id e m .......  Picada,
Granada,.. . . .

Alicante,-.c». 763*1 28*2 N E ,... B risa,.  Idem .. . . . . .  T r M - B
M u r c i a . . 765*0 25*0 E SE .. Calma. Id e m ..... ..
Valencia,»... 764*0 26̂4 S E .... Idem... Nuboso..,»
pEima * 764*2 25*0 S O .... Idem... Despejado.» fran^r''
Barcelona*. » 762*6 25*4 E SE .. ídem ... Id e m ..... ..  Idsm.

T eruel.. . . . . .  763*2 22*0 N Calma. Nuboso..,.. *
Zaragosa..*.. 764*8 27*8 ONO.. Brisa».. Despejado... *

. S o r i a . . . . . 162‘3 21*8 N E,... Calma.. Idem .. . . . . .
Burgos. 766̂ 0 15‘7 N E .... Brisa . Idem............
León.***»»»*"
Valladolid,».» 768*6 ^5*0 N E .... Idem,.. Idem. . . . . .
Salamanca. 0•- 162*6 24*0 NE..... Calma.. lnem. . . . . . .
Segovia.»...- 7610 20”3 E .,..». B*flga... id e m .. . . . .  ■

Madrid 761*7 28*6 E   Idem ... N uboso.... s
E scoria l.... . .  762*1 22'6 NE.... Idem... Cubierto... >■
Ciudad Real * 24 5 N ...... Idem ... Despejado.. »
A lbacete ..... 762‘2 20*2 s  Id. fte.. Idem..........

P a r í s . . . . . . . . .  761*8 15*1 o   Brisa.. Cubierto...
Grie-Nes  158*9 15*0 ONO.. Id .fte .. Idem..-...-..
St. Mathieu.» 764*9 15*2 NO .... Calma.. IdexK?............
Isla ¿‘A ix . . . . 760*2 H'S NO.... Idem... Nuboso.... Idem,
B iarrits.. . . . .  767*3 1 88 NO.... Brisa.». Cubierto.»
Clermont..»" 764*1 14¿7 O   Calma. Despejado..
Perpiñán . , . .  763*4 22*9 NO.. . .  Brisa... Idem. . . . . . .
Bicíe.  180*1 22*4 O Calma. Brumoso»,.
N i z a , . , . , , » 15;)*9 .20*2 * , Idem..-, Despajado., ídem»

.Berna».o.» '759*9 20*2 N. . . . .  Brisa,..• Idem ..
Liorna».,«»«. 759*8 2 2‘2 O  Idem ... Idem. . . . . . .  *•
Faiorrae , * *». 761-4 28*6 > Cabx a , ■ I d e m >
.©hgliariv*»»». 768*2 19 6 NO... Brisa.» Jídem....*». »■

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayeri no hubo parte de lluvias.

A N U N C IO S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid a peseta c&ds 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Buenaventura, Cardenal, y San Justo, soldado. 

Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTÁCULOS.TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve. — Día de 
moda.—Lucia di Zammermoor.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO»—A las ocho y tres cuartos.^- 

derón.—El dúo de «La ¡Africana >.-r-El santo de la Isidra.— 
Pepe Gallardo.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.— Las aguas buenas.—Leganés, 15, 3 t. (estreno).—Los ca
marones.—Loreto Frégoli.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—II día de gran gala. 
Programa selecto y escogido, en el que tomarán parte los ar
tistas más notables de la compañía.


